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Asunto: Se determina su situación fiscal en Materia de Comercio Exterior.

Ciudad de México, a 01 de marzo de 2018.

C. Martha Zolia Rosas Lugo.
Tenedora del vehfculo de origen y procedencia
extranjera.
(Notificación por estrados).

Esta Coordinación Eiecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia
Financiera de la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México vigente, con fundamento en el artículo
16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículos PRIMERO, SEGUNDO y
DÉCIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas
diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la

Reforma Política de la Ciudad de México, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 29 de enero
de 2016; artículos 13y14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; asícomo en las cláusulas PRIMERA,
SEGUNDA, primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración
Administrativa en Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la

Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de
2015, publicado en el Diario Oficial de la Federación el '12 de agosto de 2O15, y en la Gaceta Oficial del
Distrito Federal el 2O de agosto de 2015; cláusulas PRIMERA, primer pérrafo, fracciones l, ll y lll y
SEGUNDA, primer párrafo, fracciones lll, Vl, lX y Xll, del Anexo 1, de dicho Convenio, publicado en el

Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artfculos 3, 94 y 95 del Estatuto de
Gobierno del Distrito Federal vigente; artículos 2,5,9,15, primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y
segundo párrafos, fracciones lV, Vl, Vll, lX y XLV de la Ley Orgénica de la Administración Pública del
Distrito Federal vigente; artfculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código
Fiscal de la Ciudad de México vigente, en términos del artículo TERCERO Transitorio del Decreto por
el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal
publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artículos 1o, 3o,

primer párrafo, fracción l,7",fracción Vlll, inciso g), numeral 1,36 bis, primer párrafo, fracciones XV,
incisos a), b) y c), XVl, XX XXlll, XXIV y XXXI y 92Ter, primer párrafo, fracción l, incisos a), b), c) y d),
ll, lV, V, X, Xl, XXVI y XXIX del Reglamento lnterior de la Administración Pública del Distrito Federal
vigente; artículos 144, primer párrafo, fracciones ll, lll, lV, Vll, X, Xl, XlV, XV, XVI y XXXV y 153, segundo
párrafo de la Ley Aduanera; y 63 del Código Fiscal de la Federación, ordenamientos vigentes, procede
a determinar su situación fiscal en materia de comercio exterior, de conformidad a lo siguiente:
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1'- Que con fecha 23 de octubre de 20'17, siendo las 18:14 horas, los CC. lván Moreno Jiménez y VíctorManuel Fraga osnaya, personas facultadas para llevar a cabo verificaciones de vehículo deprocedencia extranjera, le marcaron el alto sobre la Calle Jesús Lecuona, entre Calles Francisco l.Madero y Benito Juárez, Colonia Miguel Hidalgo 3ra Sección, Código postal 142so, DelegaciónTlalpan, al vehículo de origen y procedencia extianjera Marca FoRD, vodelo 1997, tipo F-15ó, conPfacas de Circulación 5N19742de|Estado de California, E.U., colorverde, con el objeto de notificaral c' Propietario, Poseedor y/o Tenedor del mencionado vehfculo y hacár entrega de la orden deverificación de vehfculo de procedencia extranjera número cVVogoóooq/v, contenida en el oficionúmero SFcDMX/ulF/cEvcE/DPEo/cvvoooa4/v de fecha 23 de octubre de 2011, sirada yfirmada autógrafamente por la suscrita Coordinadora Ejecutiva de Verificación de Comercio Exteriordependiente de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, en la cual se ordenópracticar la verificación del vehículo de procedencia extranjera, al propietario, poseedor y/o tenedordel citado vehículo, con el objeto de comprobar la legal importación, tenencia o estanc¡a en terr¡tor¡onacional del referido vehfculo, así como el cumplimienfo de las disposiciones fiscales y aduaneras a queestá afecto como sujeto directo en materia de las siguientes contribuciones federales: lmpuestoGeneral de lmportación, lmpuesto al Valor Agregado, lmpuesto sobre Automóviles Nuevos, Derechos,
así como las Restricciones y Regulaciones no Arancelarias que correspondan.

Acto seguido, los verificadores procedieron a identificarse ante el conductor del citado vehículo con lasconstancias detalladas a folio o02, del Acta de Verificación de Vehículo de procedencia Extranjera enTránsito de fecha 23 de octubre de2017, quien las examinó, cercioréndose que las fotogratÍas y áatosconcuerdan fielmente con quienes físicamente las presentaron. En el mismo.ito, el personal verificadorsolicitó a la C. Martha Zolia Rosas Lugo, tenedora del vehfculo de origen y procedencia extranjeraquien se identificara, mostrando la credencial para votar número 3B5Bo4é q¿6no, con clave de electorRSLGMR770708o9M50o, expedida a su favor por el Registro Federal de Electores del Instituto FederalElectoral, documento donde aparece su nombre y firma, así como una rotogralia que corresponde a losrasgos y el perfil flsico del mismo. Acto seguido, los verificadores procedieron a notificar la orden deverificación de vehículo de procedencia extranjera número CVVogooo14/'17, contenida en el oficionúmero SFCDMX/U\F/CEVCE/DPEO/CVVOOOó /V de fecha 23 de octubre de 20,17, haciendo laformal entrega de un tanto de la misma, así como de un ejemplar de la Carta de los Derechos delContribuyente Auditado en propia mano, para lo cual, le fue explicado su contenido y alcance jurídico ala compareciente, a lo que la C. Martha Zolia Rosas Lugo, una vez que leyó la orden de Verificación deVehículo de Procedencia Extranjera y se enteró de su contenido y alcance, manifestó ,,que no firmaríadocumento alguno", no obstante lo anterior, el personal visitador le entregó un tanto en original de laorden, así como de la referida carta de los Derechos del contribuyente.
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Acto seguido, el personal verificador requirió a la C. Martha Zolia Rosas Lugo, que proporcionara la
documentación que acreditara la legal estancia e importación del vehículo Marca FORD, Modeló'1997,
tipo F-15O, con Placas de Circulación 5N19742 deJ Estado de California, E.U., color verde con
número de serie 1FTEX17L5VKC6892O, a lo que la C. Martha Zolia Rosas Lugo, no exhibió
documentación alguna con la cual acreditara la legal estancia, tenencia o importación en el país del
vehículo en mención, motivo por el cual esta autoridad requirió a la C. Martha Zolia Rosas Lugo, que
trasladara el vehfculo al Recinto Fiscal ubicado en Calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola
Oriental, C.P. O85OO, Delegación lztacalco de esta ciudad, por lo tanto, siendo las 18:42 horas del día
23 de octubre de 2017, se concluyó la referida acta, a efecto de que en dicho Recinto Fiscal se
realizara la verificación ffsica del vehículo en cuestión; cabe resaltar que la C. Martha Zolia Rosas Lugo,
luego de ser apercibida por parte del personal verificador respecto a gue las notificaciones personales
se efectuaran por estrados en caso de oponerse a la diligencia de notificación, manifestó "no les voy a
firmar ningún documento hasta estar bien asesorada", motivo por el cual, el Acta de Verificación de
vehículo de procedencia extranjera, sólo fue firmada por el personal verificador.

Ahora bien, durante el levantamiento del Acta de Inicio de fecha 23 de octubre de 2017 y de conclusión
el 24 del mismo mes y año, se hizo constar que durante el traslado del vehículo a las oficinas de esta
Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior, dependiente de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Ciudad de México, adscrita a la Secretaría de Finanzas del Gobierno de la Ciudad de
México, a las 19:lO horas del 23 de octubre de 2O'l7,la C. Martha Zolia Rosas Lugo, conductora del
vehículo de procedencia extranjera marca FORD, modelo 1997, tipo F-15O, con placas de circulación
5N'19742 del Estado de California, E.U., color verde, detuvo la marcha de dicho vehículo frente al
número 874 de la Carretera Picacho-Ajusco, entre las Calles Acanceh y Tizimln, Colonia Héroes de
Padierna, Código Postal 142OO, Delegación Tlalpan de esta ciudad, abriendo la puerta del
conductor; acto seguido, el personal verificador se aproximó al vehículo, percatándose de que la C.
Martha Zolia Rosas Lugo, se encontraba sentada sobre el asiento del conductor, haciendo una llamada
telefónica y llorando, quien al observar la presencia de los verificadores, entregó las llaves del vehículo
objeto de la presente verificación, manifestando lo siguiente: "ya no voy a ir, Ilévense la camioneta
usfedes,' de cualquier forma ya la voy a perder", posteriormente descendió del vehículo marca
FORD, modelo 1997, tipo F-15O, con placas de circulación 5N'19742 del Estado de California, E.U.,
color verde, no sin antes tomar los objetos personales que se encontraban al interior del mismo, y
finalmente abandonó el lugar.

En razón de los hechos asentados en el párrafo anterior, los visitadores procedieron a solicitar el apoyo
de la Subsecretaría de Control de Tránsito de la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de
México, a efectos de poder trasladar el vehículo marca FORD, modelo 1997, tipo F-15O, con placas de
circulación 5N19742 del Estado de California, E.U., color verde, número de serie
1FTEX17L5VKC6892O, al Recinto Fiscal ubicado Calle Oriente 233 número 178, Colonia Agrícola
Oriental, Código Postal OB5OO, Delegación lztacalco de esta ciudad, a efecto de continuar con la
verificación que se realiza al amparo de la Orden de Verificación de Vehículo de Procedencia Extranjera
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número cvvogooo04/17, contenida en el oficio número sFcDMx/UtF/cEvcE/DpEo/cVVoooo4/11
de fecha 23 de octubre de 2017.

Ahora bien, se hace constar que a las 21:52 horas del 23 de octubre de2017,arribó el apoyo brindado
por la Subsecretarfa de Control de Tránsito de la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de
México, por lo que, siendo las 22:04 del 23 de octubre del 20'17, se procedió a continuar con el
traslado del vehículo marca FORD, modelo 1997, tipo F-15O, con placas de circulación 5N19742 del
Estado de California, E.U., color verde, número de serie IFTEX17L5VKC6892O, a bordo de una grrja
de dicha institución, con rumbo al Recinto Fiscal ubicado Calle Oriente 233 número l7g, Colonia
Agrícola Oriental, Código Postal O85OO, Delegación lztacalco de esta ciudad.

Por lo anteriormente narrado, siendo las 23:l'l horas del 23 de octubre de2017,los CC. lván Moreno
Jiménez y Vfctor Manuel Fraga Osnaya, visitadores adscritos a esta Coordinación Ejecutiva de
Verificación de Comercio Exterior, dependiente de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de
México, adscrita a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del Distrito Federal, ahora Ciudad de México,
se constituyeron en el domicilio que ocupa el Recinto Fiscal ubicado en Calle Oriente 233, Númerol7B,
Colonia Agrícola Oriental, Código Postal 08500, Delegación lztacalco de esta ciudad, a efecto de
aperturar el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera y continuar con la
verificación física y documental del vehículo de origen y procedencia extranjera.

Acto seguido, los verificadores hacen constar que a las 19:1O horas del día23 de octubre de 2O17, la C.
Martha Zoila Rosas Lugo, conductora del vehfculo sujeto a la presente verificación, desapareció
durante el desarrollo de las facultades de comprobación que esta autoridad ejerció y hasta el momento
no se presentó en las instalaciones que ocupa el Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de
Verificación de Comercio Exterior, dependiente de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de
México, adscrita a la Secretaría de Finanzas de la Ciudad de México, motivo por el cual, considerando
que desde el comienzo de la verificación, la conductora del vehfculo marca FORD, modelo'1997, tipo
F-'15O, con placas de circulación 5N19742 del Estado de California, E.U., color verde, número de
serie 1FTEX'|7L5VKC6892O, se opuso a la práctica de la diligencia y desapareció después de iniciadas
las facultades de comprobación, en su ausencia, y de conformidad con lo dispuesto en él articulo 15O de
la Ley Aduanera vigente, los verificadores proceden a nombrar a dos testigos, nombrando para tales
efectos a los CC. Liliana Ramirez Picketty Marco Antonio Herver Domínguez, quienes aceptaron
dicho car9o.

Ahora bien, considerando que la C. Martha Zoila Rosas Lugo, desapareció durante el desarrollo del
ejercicio de facultades de comprobación que esta autoridad ejerció, sin exhibir la documentación que
ampare la legal importación, tenencia o estancia en el pafs del vehfculo marca FORD, modelo 1997,
tipo F-15O, con placas de circulación 5N19742 del Estado de California, E.U., color verde, número
de serie 1FTEx17L5VKc6892o, y toda vez que la C. Martha Zoila Rosas Lugo, no se apersonó en las
instalaciones del Recinto Fiscal de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior
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para dar continuidad a la verificación del vehículo marca FORD, modelo 1997, tipo F-15O, con placas
de circulación 5N'19742 del Estado de California, E.U., color verde, número de serie
IFTEX17L5VKC6892O, no existió persona alguna que exhibiera documentación con la que se
pretendiera amparar la legal importación, tenencia o estancia en el país del vehículo de origen y
procedencia extranjera detallado en el inventario ffsico del Acta de Inicio de fecha 23 de octubre de
2017.

2.- Acto seguido, el personal verificador en presencia de los testigos constataron que se trata de un
vehfculo de origen y procedencia extranjera, del cual se señalan sus principales características marca
FORD, modelo 1997, tipo F-15O, con placas de circulación 5N'19742 del Estado de California, E.U.,
color verde y número de serie lFTEXI7L5VKC6892O.

Por lo tanto y toda vez que la C. Martha Zoila Rosas Lugo, no aportó documento alguno, es motivo
por el cual esta autoridad conoció que no se acredito la legal estancia y/o tenencia en el país del
vehículo marca FORD, modelo 1997, tipo F-15O, con placas de circulación 5N19742 del Estado de
California, E.U., color verde y número de serie IFTEX17L5VKC6892O, en territorio nacional, ya que,

según lo establecido en el artículo lO6, primer párrafo, fraccíón ll, inciso e) de la Ley Aduanera, que
señala: artículo 106 "Se entíende por régimen de importación temporal, la entrada al pais de
mercancías para permanecer en él por tiempo limitado y con una finalidad específica, siempre que
retornen al extranjero en el mismo estado, por los siguientes plazos:... fracción ll.' Hasta por seis
rneses, en los siguientes casos.'.... incíso e).- Las de vehículos, siempre que la importación sea
efectuada por mexicanos con residencia en el extranjero o que acrediten estar laborando en el
extranjero por un año o más, comprueben mediante documentación oficial su calidad migratoria que
los autorice para tal fin y se trate de un solo vehículo en cada periodo de doce rneses. En esfos casos,
/os seis meses se computarán en entradas y salidas múltiples efectuadas dentro del periodo de doce
rneses contados a partir de la primera entrada. Los vehículos podrán ser conducidos en territorio
nacional por el importador, su cónyuge, sus ascendienfes, descendientes o hermanos siempre y cuando
sean residentes permanentes en el extranjero, o por un extranjero con las calidades migratorias
indicadas en el inciso a) de Ia fracción IV de este artículo. Cuando sea conducido por alguna persona
distinta de las autorizadas, invariablemente deberá viajar a bordo el importador del vehículo. Los
vehículos a que se refiere esfe lnclso deberán cumplir con los requisitos que señale el Reglamento",
toda vez que el vehículo marca FORD, modelo'1997, tipo F-15O, con placas de circulación 5N19742
del Estado de California, E.U., color verde, número de serie IFTEX17L5VKC6892O, se trata de un
vehículo importado temporalmente que contaba con Permiso de lmportación Temporal de Vehículos
expedido por la Administración General de Aduanas para el periodo comprendido del 29 de marzo de
2017 aJ24 de septiembre de2017, es decir, un permiso con vigencia vencida para la legal estancia
dentro del territorio nacional, es motivo por el cual esta autoridad conoció que no se acreditó la legal
estancia o tenencia en territorio nacional del vehículo marca FORD, modelo 1997, tipo F-15O, con
placas de circulación 5N19742 del Estado de California, E.U., color verde, número de serie
1FTEX17L5VKC6892O; irregularidad que se consideró infracción en términos de la Ley Aduanera y se
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presumió cometida la infracción señalada en el artículo 182, fracción ll de la Ley Aduanera, que señala:"'.'Cometen las infracciones relacionadas con el destino de las mercancias, qu¡enes,. lt. Excedan elplazo concedido para el retorno de las mercancías ifnportadas o internadas temporalmente; no se Ilevea cabo el retorno al extraniero de las importaciones temporales o el retorno a la franja o regiónfronteriza en /as internaciones temporales de vehículos; transformen las mercancias que debieron
conservar en el mismo esfado o de cualquier otra forma violen las disposiciones que regulen el régimen
aduanero autorizado en cuanto al destino de /as mercancías correspondientes y la f¡ná¡aaa espácíficadel régimen...": sin perjuicio de las demás infracciones que resultaran de conformidad a la Ley
Aduanera; así mismo, se consideró que se actualizó la causal de embargo precautorio señalada en elartículo 151, primer párrafo, fracción lll de la Ley Aduanera gue señala: "...Las autoridades aduanerasprocederán al embargo precautorio de las mercancias y de tos medios en gue se transporten, en los
siguientes casos.' ... lll.' Cuando no se acredlte con la documentación aduanera correspondiente, que las
mercancías se sornefi'e ron a los trámites previstos en esta Ley para su introducción al territorio nacionat
o para su internación de la frania o región fronteriza al resto det pais y cuando no se acredite su ¡egal
esfancia o tenencia, o se trafe de vehículos conducidos por personas no autorizadas,'.

3.- En virtud de que la C. Martha Zolia Rosas Lugo, no presentó documentación con la cual acreditara
la legal importación, tenencia y/o estancia en territorio nacional del vehículo de procedencia extranjera
Marca FORD, Modelo 1997, tipo F-15O, con Placas de Circulación 5N19742 del Estado de California,
E.U., color verde con número de serie 1FTEXI7L5VKC6892O, con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 60,144, primer párrafo, fracción X, y 15'1, primer párrafo, fracción lll de la ley Aduanlr", ."
realizó el embargo precautorio del mencionado vehículo.

4.- Que con fecha 24 de octubre de 2017, se realizó el acuerdo y la constancia de notificación por
estrados a la C. Martha Zolia Rosas Lugo, tenedora del vehiculo de procedencia extranjera,
embargado precautoriamente, respecto del Acta de lnicio de Procedimiento Administrativo en Mater¡a
Aduanera de fecha 23 de octubre de2017, en virtud de que desapareció y se opuso a la diligencia denotificación, por lo que se tuvo por legalmente notificada el 16 de novlembre de 2011, ei dec¡r eldécimo sexto día siguiente al dla en que se fijó el Acta de Inicio de fecha de inicio 23 de octubre de
2017 y de conclusi'n 24 del mismo mes y año, en los estrados de esta Coordinación Ejecutiva de
Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera del Distrito Federal ahora Ciudad de México,
habiendo transcurrido el periodo comprendido a partir del día 25 de octubre de 2017 al 15 denoviembre de2017, de conformidad con el articulo 15o, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y
en los artículos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la federación, tómándose en
cuenta los días 25, 26, 27,30 y 31 de octubre de 2017, así como los días Ol, 03, 06, 07, Og, 09, .lO, 

13,
14 y 15 de noviembre de 2017, por ser hábiles y descontándose los días 2g v 29 de octubre de 2c,17,
así como los días 02, 04, 05, 11 y 12 de noviembre de2a17, por ser inhábilás, de conformidad con elarticulo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente, aplicado supletoriamente en materia aduanerapor disposición expresa del artículo 1e de la Ley Aduanera, y a fin de que conforme al artÍculo'153 de la
Ley Aduanera vigente, manifestara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y
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alegatos que estimara pertinentes dentro del plazo de 1O días hábiles, contados a partir del día
siguiente a aquel en gue surtió efectos la notificación de dicha acta de inicio, ante esta Coordinación
Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Secretaría
de Finanzas de la Ciudad de México, ubicada en calle Oriente 233, número 178, Colonia Agrícola
Oriental, C.P. O85OO, Delegación lztacalco, de esta Ciudad. En lo que se refiere al plazo para ofrecer
pruebas y alegatos, se contaron los dfas 21, 22,23, 24,27, 28,29 y 3O de noviembre de 20'17, así
como el 01 y O4 de diciembre de 2017, por ser hábiles y descontándose los días 25 y 26 de
noviembre de 2017, así como 02 y 03 de diciembre de 2017, por ser inhábiles, en términos del
artículo 12 del Código Fiscal de la Federación, aplicado supletoriamente en materia aduanera por
disposición expresa del artículo'le de la citada Ley Aduanera.

5.- En el plazo otorgado a la C. Martha Zolia Rosas Lugo, tenedora del vehfculo de procedencia
extranjera, para la presentación de pruebas y alegatos, se observó que ésta no presentó pruebas o
formuló aleqato alquno tendientes a desvirtuar las irregularidades que le fueron dadas a conocer
mediante el Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha de inicio 23
de octubre de 2017 y de conclusión 24 del mismo mes y año, precluyendo su derecho para
presentarlos.

6.- Que mediante oficio número SFCDMX/U!F/CEVCE/2O54/2O17 de fecha 17 de noviembre de 2017,
esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de Inteligencia
Financiera de la Ciudad de México, designó a la C. Miriam Durón Pérez, como Perito Dictaminador, en
el Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, derivado de la verificación de vehículo de
procedencia extranjera practicada al amparo de la orden número CVVO9OOOOA/17, de fecha 23 de
octubre de 2017.

7.- Que por oficio número SFCDMX/UJF/CEVCE/DPL/288/2O17 de fecha 17 de noviembre de 2Q17,la
Dirección de Procedimientos Legales de esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio
Exterior de la Unidad de Inteligencia Financiera de la Ciudad de México, solicitó Dictamen de
Clasificación Arancelaria y Valor en Aduana del vehículo sujeto a embargo precautorio, derivado de la

orden de verificación de vehículo de procedencia extranjera número CVVO9OOOO4fi7, de fecha 23 de
octubre de 2017.

8.- Que con fecha 05 de diciembre de2017, esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio
Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera de la Ciudad de México, declaró integrado el
expediente del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, Acuerdo contenido en el oficio
número SFCDMX/U\F/CEVCE/2249/2O17, el cual se dio a conocer mediante oficio número
SFCDMX/U|F/CEVCE/225O/2O'17; ambos, de fecha 21 de noviembre de 2017, quedando legalmente
notificado en fecha 13 de diciembre de 2017,por estrados en términos de lo dispuesto por los artículos
134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación y articulo 15O, párrafos tercero
y cuarto de la Ley Aduanera.
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9.- Que mediante oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/SRF/246/2017, de fecha Og de diciembre de
2017, la Subdirección del Recinto Fiscal entregó el Dictamen de Clasificación Arancelaria y Valor en
Aduana delvehículo, sujeto a embargo precautorio, a la referida Dirección de procedimientoJLegales.

1O.- Que a través de oficio número sFcDMX/ulF/c]vcE/o144/2o18 de fecha 26 de enero de 2o.t8,
esta Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia
Financiera de la Ciudad de México, solicitó a la Embajada de los Estados Unidos de América en M-éxico,
información referente al vehículo embargado precautóriamente por esta Autoridad.
.|1.- Que esta Autoridad cuenta con un plazo de cuatro meses para dictar resolución definitiva que
ponga fin al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, de conformidad con lo que dispone el
artículo 153 de la Ley Aduanera que establece lo siguiente:

"Artlculo 153. El ¡nteresado deberá ofrecer por escrito, las pruebas y alegatos que a su derecho
convenga, ante la autoridad aduanera que hubiera levantado el acta a que si refiere el artfculo ISO de
esta Ley' dentro de los diez dlas siguientes a aquét en que surfa efectos ta notificación de dicha acta. El
ofrecimientq desahogo y valoración de las pruebas se hará de conformidad con lo dispuesto por los
artfculos 123 y 13O del Código Fiscal de la Federación. Tratándose de la valoración de los documentos
con los que se pretenda comprobar la legal e.sfanc/b o tenenc¡a de las mercancfas, cuando la información
en ellos conten¡da deba transmitirse en e/ srstem a electrónico aduanero previsto en los artlculos 36 y 36-
4 de esta Ley para su despacho, se dará pleno valor probatorio a la información transm¡t¡da.
Cuando el interesado presente pruebas documentales que acrediten la legal estancia o tenencia de las
mercanclas en el pafs; desvirtúen /os supuesfos por los cuales fueron objeto de embargo precautorio o
acrediten que el valor declarado fue determinado de conformidad con át rftuto llt, Capftuto lll, Sección
Pr¡mera de esfa Ley en los casos a que se refiere el artlculo l5I, fracción Vll de esta Ley, ta autoiidad que
levantó el acta a que se refiere el artículo 15O de esta Ley, dictará de inmediato la reiolución, sin que en
esfos caso.s se impongan .sanciones,' de existir mercanclas embargadas se ordenará su devoiución.
Cuando el interesado no presente las pruebas o ésfas no desvirtúen /os supuestos por los cuales se
embargó precautoriamente la mercancla, las autoridades aduaneras debérán de dictar resolución
definitiva' en un plazo que no excederá de cuatro rneses, contados a part¡r del dla siguiente a aquélen que se encuentre debidamente integrado el expediente. Se enfibnde que el expediente se
encuentra debidamente integrado cuando hayan vencido los plazos para Ia presentación de todos
/os escrr'tos de pruebas y alegatos o, en caso de resultar procedente, la autoridad encargada de
emitir la resoluciÓn haya llevado a cabo las diligencias necesan'as para el desahogo de tas pruebas
ofrecidas por los promoventes. De no emitirse la resolución defii¡t¡va en et tértiino de referencia,
quedarán srh efecfos las actuaciones de la autoridad que dieron inicio al procedimiento.

(El énfasis es nuestro).

Siendo así y toda vez que el término legal de los cuatro meses dispuesto por el artículo 153, segundopárrafo, de la Ley de la materia, se contará a partir del día siguiente a aquél en que se encúentre
debidamente integrado el expediente, y una vez que hayan vencido los plazos para la presentación de
los escritos de pruebas y alegatos, de conformidad con el plazo establecido en el artículo 153 del mismo
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ordenamiento legal o, en caso de resultar procedente, la autoridad encargada de emitir la resolución
haya llevado a cabo las diligencias necesarias para el desahogo de las pruebas ofrecidas por el
promovente; por lo que en el caso que nos ocupa tenemos que la C. Martha Zolia Rosas Lugo,
tenedora del vehículo de origen y procedencia extranjera, quedó legalmente notificada del Acta de
lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera el 16 de noviembre de2017, en términos
de lo dispuesto por el artículo 134, primer pérrafo, fracción I del Código Fiscal de la Federación, de
aplicación supletoria en materia aduanera por disposición expresa del artículo le de la Ley Aduanera en
vigor.

Por lo tanto, el plazo para dictar la resolución al Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera en el que se actúa, mismo gue se computa a partir gue se haya vencido el plazo para la
presentación de todos los escritos de pruebas y alegatos de los interesados y se haya integrado el
expediente administrativo en que se actúa, y toda vez que la C. Martha Zolia Rosas Lugo, tenedora
del vehículo Marca FORD, Modelo 1997, tipo F-15O, con Placas de Circulación 5N19742 del Estado
de California, E.U., color verde con número de serie 1FTEX17L5VKC6892O, se tuvo por legalmente
notificada del lnicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera el día 16 de noviembre de
2017, surtiendo todos sus efectos legales al día siguiente hábil, es decir, el17 de noviembre de 20'17, tal
y como lo establece el artículo 135 del Código Fiscal de la Federación, y toméndose en cuenta su plazo
para ofrecer pruebas y alegatos, en el cual se contaron los dfas 2'1, 22, 23, 24, 27, 28, 29 y 30 de
noviembre de2017, así como el 01 y 04 de diciembre de2o.17, por ser hábiles y descontándose los
días 25 y 26 de noviembre de 2017, así como 02 y 03 de diciembre de 2017, por considerarse
inhábiles, de conformidad al artículo 15O de la Ley Aduanera, y 12 del Código Fiscal de la Federación,
aplicado supletoriamente en materia aduanera por disposición expresa del artículo le de la Ley
Aduanera vigente, por lo que toda vez que el día 04 de diciembre de2Q17, fue el último dfa para la
presentación de pruebas y alegatos, se tiene por vencido el plazo para la presentación de pruebas y
alegatos y al día siguiente, es decir el día 05 de diciembre de2Q17, fecha en que esta Autoridad de
conformidad con lo establecido en el artículo 153, segundo pérrafo de la Ley Aduanera vigente declaró
integrado el expediente Administrativo en Materia Aduanera que se resuelve, precepto legal que a la
letra señala: "Artículo /55... Se entiende que el expediente se encuentra debidamente integrado cuando
hayan vencido |os plazos para la presentación de todos los escritos de pruebas y aleoatos o, en
caso de resultar procedente, la autoridad encargada de emitir la resolución haya llevado a cabo las
diligencias necesarias para eldesahogo de /as pruebas ofrecidas por los promoventes...". Por lo tanto, el
plazo para dictar resolución al Procedimiento Administrativo en que se actúa, corre a partir del día
siguiente al que se tuvo por debidamente integrado el expediente, es decir del 06 de diciembre de
2017 al 06 de abril de 2018, tal y como lo establece para tal efecto el supra citado artículo 153,
segundo párrafo, de la Ley Aduanera que en su parte conducente a la letra señala: "Artículo 153, .., las
autoridades aduaneras deberán de dictar resolución definitiva. en un plazo gue no excederá de
cuatro meses. contados a partir del día siguíente a. aauél en qqe se encuentre debidamente
integ rado el expediente ....".
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En vista de lo anterior, esta Autoridad se encuentra en posibilidad de emitir resolución definitiva en
términos de los siguientes:

CONSIDERANDOS

Previo el análisis de todas y cada una de las constancias que integran el presente expediente, con
fundamento en las disposiciones legales citadas en el inicio de esta resolución, asf como la plena
facultad de esta autoridad para la determinación de la presente resolución, en relación con lo dispuesto
por los artículos 123 y 13O del Código Fiscal Federal vigente, de aplicación supletoria de la materia por
disposición expresa del artículo 1o de la Ley Aduanera, se desprende lo siguiente:

l.- En virtud de haber cometido la infracción contemplada en el artículo '182, fracción ll de la Ley
Aduanera vigente, al exceder el plazo concedido al vehículo de procedencia extranjera Marca FORD,
Modelo '1997, tipo F-'15O, con Placas de Circulación 5N19742 del Estado de California, E.U., color
verde con número de serie 1FTEXI7L5VKC6892O, para su retorno, esta Autoridad levantó el Acta de
Inicio de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, de fecha 23 de octubre de 2Ol7 y de
conclusión el 25 del mismo mes y año, legalmente notificada por estrados el 16 de noviembre de 2017,
a la C. Martha Zolia Rosas Lugo, tenedora del vehículo de procedencia extranjera, de conformidad
con el artfculo'150, párrafo tercero y cuarto de la Ley Aduanera y en los artículos 134, primer párrafo,
fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación toda vez que la C. Martha Zolia Rosas Lugo,
tenedora del vehículo de procedencia extranjera desapareció y se opuso a la diligencia de
notificación del acta de inicio referida.

Por lo anterior, se otorgó a la C. Martha Zolia Rosas Lugo, tenedora del vehículo de procedencia
extranjera, el plazo legal de 10 dfas hábiles, contados a partir del día hábil siguiente a aquél en que
surtió efectos la notificación de la citada Acta de Inicio del Procedimiento Administrativo en Materia
Aduanera, para que expresara por escrito lo que a su derecho conviniera y ofreciera las pruebas y
alegatos que estimara pertinentes ante esta Autoridad; sin embargo, no fue presentada prueba o
aleqato alouno. tendientes a desvirtuar las irregularidades que fueron dadas a conocer mediante el
Acta de lnicio del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera, precluyendo su derecho legal
para presentarlos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 28g, del Código Federal de
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en materia aduanera por disposición expresa del
artfculo 1o de la Ley Aduanera en vigor, en relación con lo dispuesto por el artículo 5 del Código Fiscal
de la Federación. Por lo que se tienen por ciertos los hechos observados en dicha acta.

Así mismo, se señala que con el objeto de no violentar el derecho de audiencia de los gobernados,
señalado en los artículos 14 y 16 Constitucionales, esta Autoridad llevó a cabo la búsqueda en el
archivo y en el área de recepción de esta dependencia y no localizó promoción alquna presentada
por el interesado; por lo que, al precluir su derecho a presentar las mismas, se procede a emitir la
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presente Resolución Administrativa, con los elementos de convicción que integran el expediente en
que se actúa.

ll.- Ahora bien, esta Autoridad procede a determinar la responsabilidad de la C. Martha Zolia Rosas
Lugo, tenedora del vehículo de procedencia extranjera Marca FORD, Modelo 1997, tipo F-'15O, con
Placas de Circulación 5N19742 deJ Estado de California, E.U., color verde con número de serie
IFTEX17L5VKC6892O, dentro del Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera que nos ocupa,
ya que al ser la tenedora del vehículo de origen y procedencia extranjera sujeto a embargo precautorio,
y al no presentar documentación con la cual desvirtuara las irregularidades respecto del vehículo de
origen y procedencia extranjera Marca FORD, Modelo 1997, tipo F-15O, con Placas de Circulación
5N19742 del Estado de California, E.U., color verde con número de serie 1FTEXI7L5VKC6892O, se
le tiene como Responsable Directa, en términos del artículo 52, primer y cuarto párrafos, fracción I de la
Ley Aduanera, que a la letra señala:

"Artlculo 52. Están obligadas al pago de los impuestos al comerc¡o exterior /as personas físicas y
morales que introduzcan mercanclas al terr¡tor¡o nacional o las extraigan del mismo, incluyendo las que
estén baio algún programa de devolución o diferimiento de aranceles, en /os casos previstos en los
artfculos 63-A, lO8, fracción lll y llO de esta Ley.

J" pr""r.e satvo prueba en contrar¡o, que la entrada at territorio nacional o la salida del mismo de
mercancías, se realiza por:

l...fl propietar'o o el tenedor de las mercanclas.

(El énfasis es nuestro).

lll.- En virtud de lo anteriormente expuesto, esta autoridad procede a determinar las obligaciones que
incumplió la C. Martha Zolia Rosas Lugo, tenedora del vehículo de procedencia extranjera Marca
FORD, Modelo 1997, tipo F-15O, con Placas de Circulación 5N19742 del Estado de California, E.U.,
color verde con número de serie 1FTEX17L5VKC6892O, considerando el dictamen de determinación,
naturaleza, estado, origen, clasificación arancelaria y valor en aduana de la mercancía de procedencia
extranjera, sujeta al procedimiento que nos ocupa, emitido por la C. Miriam Durón Pérez, en su
carácter de Perito Dictaminador, proporcionado a la Dirección de Procedimientos Legales, mediante
oficio número SFCDMX/UlF/CEVCE/SRF/246/2O'17 de fecha 08 de diciembre de 2017, y teniendo a la
vista el vehículo de procedencia extranjera, emitió el dictamen técnico de Clasificación Arancelaria y de
Valor Aduana del vehículo correspondiente al Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera,
número de CPAO9OO265n7, en los siguientes términos:

Cabe aclarar que el presente dictamen de clasificación arancelaria y valoración de las mercancías se
realiza en base al acta de entrega recepción correspondiente a la orden en cuestión, anexándose las
observaciones asentadas en la misma.
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lnventario realizado al presente vehículo:
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Descripción Vehfculo para el transporte de personas
Marca FORD
Tipo F-l50
Modelo 1997
Color Verde
Placas 5N19742 del Estado de California
Número de ldentificación Vehicular IFTEX't7L5VKC68920
Regulaciones y Restricciones no
Arancelarias N O M-O41-SEMARNAT-2O'I 5

Condiciones del vehfculo Usado
Fracción Arancelaria 8704.31.05
Valor Aduana $61,640.OO
lGl 5Oo/o
lSSAN 2o/o

lmouesto al Valor Aqreqado 16%
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La mercancía contenida en el inventario anterior se trata de un "vehículo para e¡ transporte de
mercancías, marca FORD, tipo F-15O, modelo 1997, color Verde, número de ldentificación
vehicular 1FTEX17L5VKC6892O, con placas de circulación 5N'19742 del Estado de California".

ll.- Clasificación Arancelaria:

La clasificación arancelaria, se fundamenta en las Reglas Generales 'l y 6; reglas le, 2e, 3q de las
complementarias, todas ellas contenidas en el artículo 2e de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de2OO7,y
sus posteriores modificaciones.

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Capitulo

La Regla General l, contenida en el artículo 2, fracción I de la Ley de los lmpuestos Generales de
lmportación y de Exportación, dispone por una parte, que 'Los fftulgs de /as Seccrbn
o Subcapitulos sólo tignen un valor indicativo, ya que la clasificación está determinada leqalmente por
los tgxtos de las partidas v de lps Notas de Sección o de Capitulo y. si no son contrarias a los textos de
dichas partidas y Notas, de acuerdo con las Reqlas siguientes". Considerando que la mercancía a
clasificar se trata de un "vehículo para el transporte de mercancías, marca FORD, tipo F-15O,
modelo 1997, color Verde, número de ldentificación vehicular IFTEXI7L5VKC6892O, con placas de
circulación 5N19742 del Estado de California", el título del Capltulo 87 'Vehiculos automóviles,
tractores, velocípedos y demás vehículos terrestres; sus parfes y accesorios" de la Tarifa de la Ley
de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, orienta la ubicación de la mercancía de
estudio en el citado Capftulo.

Se cita título del mencionado capítulo de la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación
y de Exportación con texto:

Capltulo 87 Vehfculos automóviles, tractores, veloclpedos y demás vehlculos terrestres; sus partesy
accesorros

Las Consideraciones Generales del Capítulo 87, para la aplicación de la Tarifa de la Ley de los
lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación enuncian:

"Con excepción de ciertas máquinas móviles de la Sección XVI (véanse a este respecfo /as
Nofas Explicativas de /as partidas B7.Ol, 87.05 y 87,16), este Capítulo comprende el conjunto
de vehículos ferrestres. Se c/asffican aquí, por tanto:
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l) Los tractores (partida B7.Ot).
2) Los vehículos automóviles para el transporte de personas (partidas g7.O2 y g7.O3), de
mercancfas (partida 87.04) o para usos especrb tes (partida 97.05).3) Las carretillas automóviles srn dr'sposítivo de elevación, de /os tipos utilizados en /as
fábricas, depdsifos, puertos o aeropuertos, para el transporte de mercancías a cortas
distancias y las carretillas-tractor de los tipos utilizados en /as esfacion es (partida g7.Og).
4) Los vehiculos automóviles blindados de combate (partida g7.lo).
5) Las motocicletas y sidecares; las bicicletas y los sillones de ruedas y demás vehfculos para
inválidos, incluso con motor (partidas g7.lt a B7.lS),
6) Los coches, sillas y vehlculos similares para el transporte de niños (partida g71;).
7) Los remolques y semirremolques para cualquier vehículo y demás vehiculos no automóviles
diseñados bien para remolcarlo.s con otros vehículos, bien para arrastrarlos o empujarlos a
mano, o bien, para tracción animal (partida 87.1-6)...,

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Partida

Asociando la descripción de la mercancía en estudio "vehfculo para el transporte de mercancfas,marca FoRD, tipo F-15O, modelo 1997, color Verde, número de ldentificación vehicular
1FTEX17L5VKC6892O, con placas de circulación 5N19742 del Estado de California,,, con el título de
la partida: 87.O4. "Vehículos automóviles para el transporte de mercancl'as", esta partida comprende
la mercancía objeto de este Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera.

De la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación tenemos de forma
ilustrativa:

Partida 87.04. Vehlculos automóviles para el transoorte cle ntercaiáÍaF
Subpartida Los demás, con motor d
Subpartida 8704.3t. -- De peso total con carga máxima inferior o iouál i sT. 

-

Fracción 8704.3t.O5. usactos, excepto lo comprendido gn ras fracciones gM

con base en la Regla complementaría 3s de la fracción ll del artículo 2 de la anteriormente citada Ley,que hace obligatoria la aplicación de las Notas Explicativas de la Tarifa Arancelaria, se cita la Nota
Explicativa de la partida 87.o4. aplicable a la mercancfa en cuestión:

"Esta partida comprende principalmente:
Los camiones y camionefas comunes (de plataforma, con caja, con toldo, cerrados, etc,), los
vehfculos de reparto de cualquier clase, los vehículos para mLtdanzas, los camiones de
descarga automática (caias basculante.¡ etc.), los camiones cisterna, incluso equipados con
bomba, Ios camiones frigoríficos y los camiones isotermos, los camiones con varios'pisos parael transporte de bombonas de ácidos, boteltas de gas butano, efc., /os cam,¡ones' con

secRErenía DE FINAt{zAs
UNIDAD DE INTELIGENCIA RNANCIERA

COORDINACIÓN EJECUNVA DE VERIFICACIóN DE COMERCIO EKTERrcR

Calle Oriente 233 N. 179
Colonia Agrícola Oriental

Delegación láacalco
c.P 08500

T,5701 -4746

:*r,^"1166



CDWW
CIUDAD DE }.IEXICO

Número de Orden: CWO9OOOO4/I7

N o. d e or¡. f ru;¿'; i;;f,i!ftLi'o?3231i¡j{rl
plataforma muy baja y rampas de acceso para el transporte de material pesado (carros de
combate, artefactos de elevación o de explanación, transformadores eléctricos, etc.), los
camiones especialmente diseñados para el transporte de hormigón fresco, con exclusión de
Ios camiones hormigonera de la partida 87.05, efc., /os camiones para la recogida de basuras,
incluso si tienen dispositivos de carga, de compactación, de humectación, etc.
La clasificación de ciertos vehículos automóviles en esfa partida está determinada por algunas
características gue indican que son concebidos principalmente para el transporte de
mercancias y no para personas (partida B7.OS) Esfas características son especialmente útíles
para determinar la clasificación de vehículos automóviles en los que el peso total de carga es
inferior a 5 f y que tienen un área interior trasera o una plataforma exterior trasera que
generalmenfe se utiliza para el transporte de mercancías, pero que puede tener asientos
fraseros tipo banca que carecen de cinturones de seguridad, puntos de anclaje o elementos
de confort para el pasajero y que se doblan por completo hacia los lados para que pueda
utilizarse toda la plataforma trasera en el transporte de mercancías. Están comprendidos en
esta categoría /os vehículos automóviles conocidos generalmente como vehículos
multipropósitos (por ejemplo, vehículos tipo van, del tipo "pick-up" y ciertos vehículos para
deportes).

Los siguientes elemenfos son propios de las características de diseño que por Io general se
aplica a los vehículos que se incluyen en esfa partida:
a) La presencia de asienfos tipo banca sin dispositivos de seguridad (por ejemplo, cinturones
de seguridad o puntos de anclaje y accesorios destinados a su instalación) o elementos de
confort para el pasajero, en el área posterior al conductor y a los pasajeros frontales. Fsfos
asienfos por lo general son abatibles, lo cual permite el uso total del piso trasero (vehiculos
tipo van) o de la plataforma separada (vehículos tipo "pick-up"), para el transporte de
mercancias;
b) La presencia de una cabina separada para el conductor y pasajeros y una plataforma
exterior con paneles laterales y una hoja trasera abatible (vehículos tipo "pick up");
c) La ausencia de ventanas a lo largo de los dos paneles laterales; la presencia de puerta o
puertas deslizables o de corredera, sin ventanas, en los paneles laterales o en la parte trasera,
destinadas a la carga y descarga de mercancías (vehiculos tipo van);
d) La presencia de una división o barrera permanente entre el área del conductor y los
pasajeros frontales y el área trasera;
e) La ausencia de elementos de confort, acabados interiores y accesorios en el área de carga,
que están asociados con áreas de pasajeros (por ejemplo, alfombra, ventilación, luces
i n teri ores, ce n ice ros),

5e c/asffiban igualmente en esfa partida:
l) Los volquetes automóviles que son vehículos de construcción robusta con caja basculante
o en los que puede abrirse el fondo, diseñados para el transporte de escombros o de
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materiales diversos. Fstos vehículos, de chasrs generalmente rígido o articulado, generalmente
con ruedas para todo terreno, pueden circular por suelos'movedizos. Este grupo comprende
tanto los vehículos pesados como los volquetes ligeros; estos últimos tienen a yeces /a
particularidad de llevar un equipo de asiento giratorio, asienfos dobles opuestos o doble
volante de dirección que permite la conducción de cara a la caja para regular mejor Ia
descarga,
2) Los camiones de acarreo, gue se utilizan en las galerías de minas para el acarreo de
carbón o minerales entre las cortadoras y los transportadores de bandas. Son vehículos
pesados de chasls muy bajo, montados sobre neumáticos, movidos por motores eléctricos o
de émbolo de encendido por chispa o por compresión y que realizan automáticamente su
propia descarga por deslizamiento del píso móvil.
3) Los vehfculos automóviles autocargables por medio de tornos, dispositivos elevadores,
etc., que están diseñados esencialmente para el transporte.
4) Los camiones ferrocarril'carretera especialmente diseñados para circular por carriles ypor carretera. Esfos vehículos cuyas ruedas neumáticas se mueven por el carril, están
equipados además, delante y detrás, con un elemento guia que desempeña el papel de un
boie; un gato hidráulico levanta esfe e/emento para permitir a los camiones que vuelvan a la
carretera.
Los chasls de vehiculos automóviles con el motor que llevan una cabina se clasifican
igualmente en esta partida.

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Subpartida

Ubicado el vehículo en la partida 87.O4,Ia Regla General 6, también contenida en la fracción l, del
artículo 2 de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación, dispone que ..¿a
cldsificación de mercancias en las subpartidas de una misma partida está determ¡nada leoalmente oo,

contrario". Tomando en consideración que se trata de un "vehfcuto para el transporte Oe
mercancías, marca FORD, tipo F-15O, modelo 1997, color Verde, número de ldentificación
vehicufar 1FTEX17L5VKC6892O, con placas de circulación 5N19742 del Estado de California,,,
procede su ubicación en la subpartida de primer nivel sin codificar:

- "Los demás, con motor de émbolo (pistón), de encendido por chispa:"
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Así mismo ubicamos al "vehículo para el transporte de mercancías, marca FORD, tipo F-15O,

modelo 1997, color Verde, número de ldentificación vehicular IFTEX'|7L5VKC6892O, con placas de
circulación 5N19742 del Estado de California", en la subpartida de 2do. Nivel con texto:

8704.31. - - 'De peso total con carga máxima inferior o igual a 5 t."

- Clasificación Arancelaria -
Nivel Fracción

Siguiendo con la determinación de la fracción arancelaria, las Reglas Complementarias 1u y 2', inciso
d), contenidas en la fracción ll del artlculo 2 del multicitado ordenamiento establecen
respectivamente, que "Las Reelas General
Generales de Imoortación y de Exportación son ioualmente válidas para establecer dentro de cada
suboartida la fracción arancelaria aplicable, excepto para la Sección XXll. en la oue se clasificaran las

mercancías suietas a operaciones especiales". y que las fracciones se identificarán adicionando al

código de las subpartidas un séptimo y octavo dfgito, las cuales estarán ordenadas del O1 al 98,

reservando para el 99 para la clasificación de la mercancía que no se cubre en las fracciones
específicas.

Derivado del fundamento anterior, se determina que la fracción arancelaria aplicable al "vehículo para
el transporte de mercancías, marca FORD, tipo F-15O, modelo 1997, color Verde, número de
ldentificación vehicular 1FTEXI7L5VKC6892O, con placas de circulación 5N19742 del Estado de
California" es la:

8704.31.05. 'Usados, excepto lo comprendido en las fracciones 8704.31.O1 y 8704.31.02."

gase Gravable de¡ |

1. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al Valor de
transacción de mercancías importadas, previsto en el artfculo 64 de la Ley Aduanera vigente.

La determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo dispuesto
en el artículo 64 de la Ley Aduanera, implica, conforme a lo establecido en el segundo párrafo del
citado artículo, la determinación del valor de transacción de las mercancías objeto de valoración,
entendido ese valor, en términos del tercer párrafo del mismo artículo 64, como "el precio pagado por
las mismas", siempre que se cumplan los requisitos de concurrencia de las circunstancias referidas en
el artículo 67 de la Ley Aduanera; que tales mercancías se vendan para ser exportadas a territorio
nacional por compra efectuada por el importador, en cuyo caso se deberá ajustar el precio en los
términos de lo dispuesto en el artículo 65 de la misma Ley, por lo tanto, atendiendo a los requisitos
para su procedente aplicación, en virtud de que en el caso gue nos ocupa, no se acredita el requisito
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de haber sido vendida la mercancía para ser exportada a territorio nacional, es el caso que no puede
ser determinada la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al referido valor detransacción, por lo gue, con fundamento en lo previsto en el primer párrafo del artÍculo 71 de la LeyAduanera, se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportaciónconforme a los métodos previstos en el rrrismo articulo 7'1, aplicados, en orden sucesivo y por
exclusron.

2' Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción I del artfculo 7l de la Ley Aduanera, conforme al Vator de transacción de mercancíasidénticas, en los términos señalados en el artlculoT2 de la Ley Aduanera vigente.

Por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías idénticas, conforme lo dispone elsegundo párrafo del artfculo 72 de la Ley Aduanera, se hace necesario, para tener en cuenta cualquier
diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparación, hacer dichos ajustessobre la base de datos comprobados que demuestren que son razonables y exactos, procedimientoque no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados sobre
mercancías idénticas, en términos del quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, que hayansido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes citados, confundamento en lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no existirinformación suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar en cuenta las diferencias
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado conbase en el valor de transacción de mercancías idénticas, por lo qre r" procede, en términos delartículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de Transacción deMercancías Similares, referido en la fracción ll del citado artfculo 71, conforme a su regulación
contenida en el artículo 73 de la Ley Aduanera.

3. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción ll del artículo 7l de la Ley Aduanera, conforme al Valor de transacción de mercancías
similares, en los términos señalados en el artículo 73 de la Ley Aduanera vigente.

En igual forma, por lo que toca a este método de valor de transacción de mercancías similares,conforme lo dispone el segundo párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, es necesario, para ajustarcualquier diferencia en el nivel y la cantidad entre las transacciones objeto de comparáción, 
'h."",

dichos ajustes sobre la base de datos comprobados que demuestren qrb son razonables y exactos,procedimiento que no es posible llevar a cabo, en virtud de no contar con antecedentes comprobados
sobre mercancías similares, en términos del quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, que
hayan sido importadas conforme al valor de transacción, y que cubran los requerimientos antes
referidos, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, al no ex¡stirinformación suficiente para determinar los ajustes respectivos y tomar ei cuenta las diferencias
correspondientes a nivel comercial o a la cantidad, el Valor en Aduana no puede ser determinado con
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base en el valor de transacción de mercancfas similares, por lo que se procede, en términos del
artículo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad del método de Valor de precio Unitario de
Venta, referido en la fracción lll del citado 71, conforme a su regulación contenida en el artículo74de
la Ley Aduanera.

4. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción lll del artículo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor precio unitario de venta, en los
términos señalados en el artículo74 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la hipótesis normativa prevista en la fracción I del artículo 74 de la Ley Aduanera, que
refiere a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación mediante la
aplicación o del método de precio unitario de venta de mercancías que son vendidas en el mismo
estado en que fueron importadas, ya se trate de las mercancías objeto de valoración o bien sean
idénticas o similares, estimadas como tales en términos de lo dispuesto en el quinto párrafo del
artículo 72 de la Ley Aduanera, para idénticas, o bien en los términos del quinto párrafo del artículo 73,
del mismo ordenamiento legal respecto a similares, el no contar con datos objetivos y cuantificables
que permitan efectuar las deducciones previstas en el artículo 75 de la misma Ley según remite el
propio artículo 74 en cita, hace que el valor en aduana de la mercancía en mérito, no pueda ser
determinado de conformidad con el método de precio unitario de venta, por lo que, conforme a lo
establecido en el primer párrafo del artículo 71 de la Ley Aduanera, se procede a analizar la aplicación
del siguiente método denominado valor reconstruido de las mercancías importadas conforme a lo
establecido en el artículo 77 de la Ley Aduanera, en términos de la fracción lV del referido artículo 7.|.

5. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo en lo previsto
en la fracción lV del artfculo 71 de la Ley Aduanera, conforme al Valor reconstruido de las
mercancfas, en los términos señalados en el artículo77 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a lo dispuesto en la fracción I del artículo 77 de la Ley Aduanera, con relación al primer
párrafo del mismo precepto, para los efectos de la legal aplicación de este método de valor
reconstruido de las mercancías, se deberán sumar los elementos relacionados con "el costo o valor de
los materiales y de la fabricación u otras operaciones efectuadas para producir las mercanclas
importadas, determinado con base en la contabilidad comercial del productor". Es el caso que, por lo
que este método resulta inaplicable, pues no es posible acceder a esa información en virtud de
tratarse de un productor domiciliado en el extranjero, en tal virtud, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 71 de la Ley Aduanera, en virtud de la aplicación de los métodos ahí referidos en orden
sucesivo y por exclusión, toda vez que el método del Valor Reconstruido de las mercancías ha
quedado excluido, se procede a la determinación de la base gravable del lmpuesto General de
lmportación mediante el método de Valor establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera, según
refiere la fracción V del artículo 71 de la misma Ley.
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6. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación con arreglo a lo previsto
en la fracción V del articulo 71 de la Ley Aduanera, conforme al método establecido en el artículo 78
de la Ley Aduanera vigente.

Con arreglo a lo previsto en el primer párrafo del artículo 78 de la Ley Aduanera, en virtud de que la
Base Gravable del lmpuesto General de lmportación no puede determinarse con arreglo a los métodos
a que se refieren los artículos 64 y 71, fracciones l, ll, lll y lV de la misma Ley, se procederá a la
determinación de la base gravable aplicando los métodos señalados en esos artfculos, en orden
sucesivo y por exclusión, con mayor flexibilidad, conforme a criterios razonables y compatibles con
los principios y disposiciones legales, sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional. En
este orden, se procede al análisis metodológico del Valor de Transacción, previsto en el referido
artículo 64 de la Ley Aduanera, en los términos citados según lo dispuesto en el referido artículo 78.

7. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Valor de Transacción establecido en el artículo 64 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo previsto en el
artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la
exportación a territorio nacional de la mercancfa objeto de valoración, por compra efectuada por el
importador, como condición ineludible para considerar el precio pagado, según se desprende de lo
dispuesto en el tercer párrafo del artfculo 64 de la Ley Aduanera, asi como la ausencia de datos
objetivos y cuantificables respecto de los cargos que deban sumarse al precio pagado establecidos en
el artículo 65 de la Ley Aduanera, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 99 del Reglamento de
la Ley Aduanera, no puede determinarse la base gravable del lmpuesto General de lmportación,
conforme al método de el valor de transacción, por lo que la ausencia de datos objetivos y
cuantificables relacionados con la venta para exportación a territorio nacional de la mercancía en
mérito impide, de cualquier forma razonable, considerar como aplicable el Valor de Transacción
previsto en el artfculo 64 de la Ley Aduanera, ni aún en términos de lo establecido en el artículo 78 de
la misma Ley, por lo que se procede, con arreglo a lo previsto en el mismo artículo 78, a analizar la
aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías ldénticas, regulado en el artículo 72 de
la Ley Aduanera, aplicado conforme a lo dispuesto en el artfculo 78 de la misma Ley.

8. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Vafor de Transacción de mercancías idénticas, establecido en el artículo 72de la Ley Aduanera, con
arreglo a lo previsto en el artlculo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancfas establecidos en el quinto párrafo del
artlculo 72 de la Ley Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancía pueda considerarse
como idéntica, ésta, además de haber sido producida en el mismo pafs que la de objeto de valoración,
debe ser igual en todo "incluidas sus características ffsicas, calidad, marca y prestigio comercial", es el
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caso que, el no contar con información suficiente que permita efectuar, conforme a criterios flexibles
los ajustes a que refiere el segundo párrafo del artículo 72 en referencia, con fundamento en lo
dispuesto en el artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, no es posible determinar la Base
Gravable del lmpuesto General de lmportación de la mercancía en mérito conforme al método de
valor de transacción de mercancías idénticas, según lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley Aduanera,
aplicado en términos del artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la

determinación de esa base gravable conforme al Valor de Transacción de mercancías similares
regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera, aplicado en términos del artículo 78 del mismo
ordenamiento legal Aduanero.

9. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Valor de Transacción de mercanclas similares, establecido en el artículo 73 de la Ley Aduanera, con
arreglo a lo previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Con base en la flexibilidad que respecto a los requisitos de similitud previstos en el artículo 73 de la
Ley Aduanera, que posibilita la aplicación del método de Valor de Transacción de Mercancías similares
en términos del artículo 78 de la misma Ley, y considerando que este artículo establece el requisito de
que los datos que se empleen para la determinación de la base gravable del lmpuesto General de
lmportación, sean disponibles en territorio nacional, se asume lo siguiente: es compatible con los
principios y disposiciones legales, así como razonable, según refiere el artículo 78 de la Ley Aduanera,
considerar que, conforme a lo dispuesto en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, el
requisito esencial de similitud entre mercancías es la semejanza en caracterfsticas y composición que
les permita cumplir las mismas funciones y ser, sobre todo, "comercialmente intercambiables", no
obstante, sin embargo, el no contar con información proveniente de la determinación de un valor de
transacción al que pudieran hacerse los ajustes correspondientes, con arreglo a lo dispuesto en el
artículo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, este método de Valor de Transacción de mercancías
similares, regulado en el artículo 73 de la Ley Aduanera, no puede ser aplicado ni aún en los términos
establecidos en el artículo 78 de la misma Ley, por lo que se procede al análisis de la determinación de
la base gravable del lmpuesto General de lmportación conforme al método de precio unitario de
venta, referido en la fracción lll del artículó 71 de la Ley Aduanera, aplicado con arreglo a lo
establecido en el artículo 78 de la misma Ley.

10. Determinación de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, conforme al método de
Vaf or de precio unitario de venta, establecido en el artículo 74 de la Ley Aduanera, con arreglo a lo
previsto en el artículo 78 de la Ley Aduanera vigente.

Atendiendo a la definición que de este método establece el tercer párrafo del artículo 74 de la Ley
Aduanera, como "el precio a que se venda el mayor número de unidades en las ventas a personas que
no estén vinculadas con los vendedores de las mercancías, al primer nivel comercial, después de la

importación a que se efectúen dichas ventas", y conforme a lo previsto en la fracción I del citado
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artículo 74, gue refiere a ventas ulteriores a la importación de mercancía, ya sea la objeto de
valoración o bien idéntica o similar que sea vendida en el mismo estado en que fue importada,
tenemos que, atendiendo al requisito fundamental para que una mercancía pueda ser considerada
como idéntica, conforme a lo previsto en el quinto párrafo del artículo 72 de la Ley Aduanera, o
similar, según lo previsto en el quinto párrafo del artículo 73 de la Ley Aduanera, consistente en gue
sea "comercialmente intercambiable", al amparo de lo dispuesto en el artfculo 78 de la misma Ley, nopuede ser determinado con base en el valor de precio unitario de venta, por lo que se procedá, en
términos del artfculo 71 de la Ley Aduanera, a estudiar la aplicabilidad' del método de Valor de
reconstrucción de mercancías, referido en la fracción lV del citado 71, conforme a su regulación
contenida en el artículo77 de la Ley Aduanera.

En virtud de que no es aplicable ninguno de los métodos señalados para efectos de determinar la base
Gravable de la mercancía de procedencia extranjera por los motivos referidos, se procede a la
determinación de la Base Gravable del lmpuesto General de lmportación mediante el método de valor
establecido en el artículo 78 de la Ley Aduanera, esto es, aplicando los anteriores métodos con mayor
flexibilidad, conforme a criterios razonables y compatibles con los principios y disposiciones legales,
sobre la base de los datos disponibles en territorio nacional.

Como fue expuesto en su oportunidad, la ausencia de documentación comprobatoria de venta para la
exportación a territorio nacional, por compra efectuada por el importador, como condición ineludible
para considerar el precio pagado, según se desprende de lo dispuesto en el tercer párrafo del articulo
64 de la Ley Aduanera, asf como la ausencia de datos objetivos y cuantificables respecto de los cargosque deban sumarse al precio pagado establecidos en el artfculo 65 de la Ley Aduanera, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 99 del Reglamento de la Ley Aduanera, impide de cuaiquier
forma razonable, considerar como aplicable er varor de transacción.

Atendiendo a los requisitos de identidad de las mercancías establecidos en el quinto párrafo del
artículo 72 de la Ley Aduanera, es de observarse que, si para que una mercancía pueda considerarse
como idéntica, ésta, además de haber sido producida en el mismo país que la de objeto de valoración,
debe ser igual en todo "incluidas sus características físicas, calidad, marca y prestigio comercial,,, es el
caso que, el no contar con información suficiente que permita efectuar, conforme a criterios flexibles
los ajustes a que refiere el segundo párrafo del artfculo 72 en referencia, con fundamento en lo
dispuesto en el artfculo 112 del Reglamento de la Ley Aduanera, no es posible determinar la Base
Gravable del lmpuesto General de lmportación de la mercancía en mérito conforme al método de valor
de transacción de mercancfas idénticas.
Para la determinación del valor en aduana del vehículo, se recurre al tercer párrafo del Artículo 79 de
la Ley aduanera que cita:

"Como excepción a lo dispuesfo en los párrafos anteriores, tratándose de vehículos usadogpara los efecfos de Io dispuesfo en el articulo 64 de esta Ley, /a base gravable será la
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cant¡dad gue resulte de aplicar al valor de un vehículo n.levo, de características
equ¡valentes, del año modelo que corresponda al ejercicio físcal en el que se efectúe la
importación, una disminución del 30% por el primer año inmediato anterior, sumando una
disminución del lO% por cada año subsecuente, sin que en ningún caso exceda del BO%.

Para la designación del valor en aduana del vehículo de procedencia extranjera, se procede al calculó
conforme al párrafo anterior, de donde se consideró el valor de un vehículo nuevo de características
equivalentes, se examinaron los precios a que los que se comercializan mercancías similares en
mercado nacional, para lo cual se realizó una investigación en el mercado electrónico como lo es
www.chqvrolet.com.mx. que en este caso corresponde a un vehículo de características equivalentes,
marca Chevrolet, tipo S-lO, con un precio de $3O8,2OO.OO (Trescientos ocho mil doscientos pesos
OO/M.N.), dado que el porcentaje resultado de la aplicación del método explicado en el último párrafo
del artfculo 78 de la Ley Aduanera, es mayor al 9Qo/o, se descontará este último porcentaje al valor del
vehículo, dando como resultado un monto de $61,640.00, por lo tanto el valor en aduana a
considerar para este vehículo es de $6'!,640.00 (Sesenta y un mil seiscientos cuarenta pesos
oo/loo M. N.).

Derivado de lo anterior se precisa la página que fue consultada a efecto de recabar el precio de
referencia en que se basó la obtención de la base gravable del lmpuesto General de lmportación, así
como la imagen que hacer constar la existencia del valor, así como la fecha y hora en que se realizó
dicha consulta.

http:,//www.chevrol et. co m. m x/sl 0. ht m.l
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De conformidad con lo anteriormente expuesto, el valor en aduana del vehículo de que se trata es de:

Valor Aduana de vehículo de Procedencia Extranjera $ 61,640.OO

Por lo antes expuesto, el vehículo Marca FORD, Modelo 1997, tipo F-15O, con placas de Circulación
5N19742 del Estado de California, E.U., color verde con número de serie 1FTEX]7L5VKC6892O,
clasificado en la fracción arancelaria 97O4.31.05 se determinó que se encuentra sujeto a lo siguiente:

a) Al pago del lmpuesto General de lmportación, cuyo ad-valorem es del 5O%, por lo que existe una
omisión de contribuciones, de conformidad con los con los artfculos 5'1, primer párrafo, fracción l, y gO
de la Ley Aduanera; le de la Ley del lmpuesto General de lmportación y de Exportación; '12, primer
párrafo, fracción I de la Ley de Comercio Exterior.

b) Al pago del lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos, con fundamento en los artículos 1e, primer
párrafo, fracción ll, 2e, cuarto párrafo, y 3e, primer párrafo, fracción l, de la Ley Federal del lmpuesto
sobre Automóviles Nuevos, porque existe una omisión de contribuciones.

c) Al pago del lmpuesto del Valor Agregado del 16%, con fundamento en los artículo le, primer
párrafo, fracción lV, y segundo párrafo, 24 y 27 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigenie, por
Io que existe una omisión de contribuciones.

d) El vehículo para el transporte de mercancías, clasificado en la fracción arancelaria 8704.31.O5, se
encuentra sujeto al cumplimiento de las especificaciones del artículo 4 de la Norma Oficial Mexicana
NOM-O41-SEMARNAT-2O15, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 10 de junio de 2015, y a
lo dispuesto en el artículo 1, del Acuerdo que establece la clasificación y codificación de mercancías
cuya importación y exportación, en las que se clasifican las mercancías sujetas al cumplimiento de la
Normas Oficiales Mexicanas en el punto de entrada al país, y en el de su salida, contenido en el anexo
2.4.1 del Acuerdo por el que la Secretaría de Economía emite reglas y criterios de carácter general en
materia de Comercio Exterior, publicadas en el Diario Oficial de la Federación del 3j de diciembre de
2012, modificadas mediante diversos publicados en el mismo medio informativo del 06 de junio de
2013, 05 de diciembre de 2013, 13 de diciembre 2013,31 de diciembre de 2Oi3,2s de marzo de2014 15
de junio de 2015, 15 de octubre de 2015, 15 de enero de 2016, 01 de abril de 2016 ,26 de agosto de 2016,
27 de octubre de 2016, 17 de noviembre de 2016, 26 de diciembre de 2016 y 07 de junio de 2017.

lV. En virtud de lo anteriormente expuesto, se determina que no se acreditó la legal importación,
estancia o tenencia del vehfculo de origen y procedencia extranjera Marca FORD, Modelo 1997, tipo F-
l5O, con Placas de Circulación 5N19742 del Estado de California, E.U., color verde con númeio de
serie 1FTEXI7L5VKC6892O, en territorio nacional, de conformidad con el artículo 146, fracción I de la
Ley Aduanera vigente, precepto legal que establece lo siguiente:
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'Artlculo 146. La tenencia, transporte o manejo de mercanclas de procedencia extranjera, a excepción de
/as de uso personal, deberá ampararse en todo t¡empo, con cualquiera de los siguientes documentos:

l. Documentación aduanera que acredite su legal importación, o bien, los documentos electrónicos o
digitales, que de acuerdo a /as disposiciones /ega/es aplicables y las reglas que al efecto emita el Servicio
de Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia, transporte o manejo.

Tratándose de Ia enajenación de vehlculos ¡mportados en definitiva, el importador deberá entregar
el pedimento de importación al adquírente. En enajenaciones posteriores, el adquirente deberá exigir
dicho pedimento y conservarlo para acreditar la legal estancia del vehículo en el pafs. ..,"
(El énfasis es nuestro)

Por lo tanto, de las consideraciones de referencia se puede apreciar claramente que se cometió la

infracción establecida en el artículo 176, primer párrafo, fracciones I y ll de la Ley Aduanera vigente, por
lo que la C. Martha Zolia Rosas Lugo, tenedora del vehículo Marca FORD, Modelo 1997, tipo F-15O,
con Placas de Circulación 5N19742 deJ Estado de California, E.U., color verde con número de serie
1FTEX17L5VKC6892O, de origen y procedencia extranjera, se le sancionará en términos de lo dispuesto
por el artículo 179 de la Ley Aduanera, preceptos legales que señalan lo siguiente:

"Artlculo 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, quien ¡ntroduzca al
pals o extraiga de él mercancfas, en cualquiera de los siguienfes casos.'

I. Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior y, en su caso, de /as cuofas
compensatorias, que deban cubrirse.

ll. Sin permiso de las autoridades competenfes o sin la firma electrónica en el pedimento que
demuestre el descargo total o parcial del permiso anfes de realizar los trámites del despacho aduanero o
sin cumplir cualesquiera otras regulaciones o restricciones no arancelarias emitidas conforme a Ia Ley de
Comercio Exterior, por razones de seguridad nacional, salud ptlblica, preservación de la flora o fauna, del
medio ambiente, de sanidad fitopecuaria o los relativos a Normas Ofíciales Mexicanas excepto
tratándose de las Normas Oficiales Mexicanas de información comercial, compromisos internacionales,
requerimientos de orden público o cualquiera otra regulac¡ón.

"Artfculo 179. Las sanciones establecidas por el artfculo 178, se aplicarán a quien enajene, comercie,
adquiera o tenga en su poder por cualquier tltulo mercancfas extranjeras, sin comprobar su legal estancia
en el pals.

(El énfasis esnuesfro)

V.- Toda vez que la C. Martha Tolia Rosas Lugo, no desvirtuó la causal de embargo precautorio
prevista en el artículo182, primer párrafo, fracción ll de la Ley Aduanera, señalada en el Acta de lnicio
de Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera de fecha 23 de octubre de 2017 y de conclusión
24 del mismo mes y año, el vehículo Marca FORD, Modelo 1997, tipo F-'15O, con Placas de
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Circulación 5Nl9742 del Estado de California, E.U., color verde con número de serielFTEX'l7L5VKc6892o, de origen y procedencia extranjera, con un valor en aduana de $61,64o.00(Sesenta y un mil seiscientos cuarenta pesos OO/lOo M.N.), como ha quedado narrado en ei cu"rpo
de la presente resolución, pasa a propiedad del Fisco Federal, de confoimidad con el artículo lgJ-A,primer párrafo, fracción V de la Ley Aduanera en vigor.

Por lo que se procede a efectuar el cálculo de las contribuciones omitidas.

OMISIÓN DE CONTRIBUCIONES

En tal virtud, el valor en aduana del vehículo Marca FoRD, Modelo 1gg7, tipo F-15o, con placas deCirculación 5N19742 del Estado de California, E.U., color verde con número de serie
1FTEXI7L5VKC6892O, de origen y procedencia extranjera, clasificado en la fracción arancetaria
8704.31.O5, asciende a la cantidad en valor aduana de $6'|,640.00 (Sesenta y un mil se¡sc¡entos
cuarenta pesos OO/.|OO M.N.), de conformidad con los motivos y fundamentos legales que hanquedado anteriormente expuestos, por lo que se procede a determinai el importe de las contribucionesgue se debieron pagar en la operación de comercio exterior que nos ocupa, siendo éstas, el lmpuesto
General de lmportación, el lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos y el lmpuesto al Valor Agregado.

a) Existe una omisión del lmpuesto General de lmportación por parte del contribuyente, por lo que lecorresponde pagar la tasa del 5O% del impuesto antes citado para la mercancÍa clasificada en lasfracción arancelaria 8704.31.05, conforme lo prevén los numerales 5'1, primer párrafo, fracción l, 64 y
80 de la Ley Aduanera en vigor; 1o de la Ley de lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación;y 12, primer párrafo, fracción I de la Ley de Comercio Exterior, en relación con lo dispuesto por el
artículo 64 de la Ley Aduanera vigente, que a la letra señalan:

Lev Aduanera

"Artlculo 5L se causarán los s¡gu¡entes impuestos al comercio exterior:

l..feneral de ¡mportac¡ón, conforme a la tarifa de la t:ey respectiva.

'Artfculo M.- La base gravable del Impuesto General de tmportación es et valor en aduana de las
mercancfas, salvo los caso.s en que la Ley de la materia establezca ofra base gravable.

'Artfculo 80. ¿os trnpuesfos al comercio exter¡or se determinarán aplicando a la base gravable
determinada en los términos de /as Secciones Primera y Segunda det Cápftuto til del presenle Tftuto,
respect¡vamente, la cuota que corresponda conforme a la clasificación arancelaria de /as
mercancfas,"

Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación.
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"Artfculo lo.- Los /rnpuestos Generales de lmportación y de Exportación se causarán, según
corresponda, de conformidad con la siguiente:

TARIFA"

Lev de Comercio Exterior

"Artfculo 12.- Para efecfos de esfa Ley, los aranceles son /as cuofas de las tarifas de los ¡mpuestos
generales de exportación e importación, los cuales podrán ser:

L Ad-valorem, cuando se expresen en términos porcentuales del valor en aduana de la mercancfa."

Por lo tanto, para determinar el total a pagar por la omisión de dicho impuesto, para el vehículo
anteriormente señalado, tomamos el Valor en Aduana del vehículo de origen y procedencia extranjera,
Marca FORD, Modelo 1997, tipo F-15O, con Placas de Circulación 5N19742 del Estado de California,
E.U., color verde con número de serie 1FTEX17L5VKC6892O, clasificado en la fracción arancelaria
8704.31.05, cantidad que asciende a $61,640.00 (Sesenta y un m¡l se¡sc¡entos cuarenta pesos
OO/1OO M.N.), y se multiplica por la tasa aplicable del 5O%, para la fracción antes señalada,
contemplada en la Tarifa de la Ley de los lmpuestos Generales de lmportación y de Exportación,
resultando la cantidad total de $3O,82O.OO (Treinta mil ochocientos ve¡nte pesos OO¡OO M.N.),
cantidad que debió pagar el contribuyente, tal y como se detalla a continuación de manera aritmética:

40.oo 50% 20.oo

b) Existe una omisión del lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos, Con base en la Ley Federal del
lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos en sus artículos 1e, primer párrafo, fracción ll, 2e, cuarto párrafo y
3e, primer pérrafo, fracción l, que establecen lo siguiente:

Ley Federal del Impuesto Sobre Automóviles Nuevos

"Artfculo 1o.- Están obligados al pago del impuesto sobre automóviles nuevos establecido en esra
Ley, las personas f/slbas y /as morales que realicen /os acfos srguienfes.'

ll. lmporten en definitiva al pals automóviles, siempre que se trate de personas distintas al
fa,bricante, ensamblador, distribuidor autorizado o comerciante en el ramo de vehfculos,

Artfculo 2o:',

En el caso de automóviles de importación definitiva, incluyendo /os desfinados a permanecer
definitivamente en la franja fronteriza norte del pafs y en /os Esfados de Baja California, Baja
California Sur y la región parcial del Estado de Sonora, el ¡mpuesto se calculará aplicando la tarifa
establecida en esta Ley, al precio de enajenación a que se refiere el primer párrafo de este artículo,

.-/
,/
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Por lo anteriormente expuesto se procede al cálculo del citado impuesto tomando como referencia elvalor en aduana en cantidad de $61,640.00 (Sesenta y un mil seiscientos cuarenta pesos OO71OOM.N.), sumado al impuesto generar de importación en cantidad de $3o,g2o.oo (Treinta milochocientos veinte pesos OO/'IOO M.N.), haciendo un total de $92,460.O0 (Noventá y dos milcuatrocientos sesenta pesos oO¡oO M.N.), al cual le corresponde la primera partida de la citadatarifa, valor que se debe multiplicar por la tasa del 2o/o, dando como resultado un monto de $1,g49.2O(Un mil ochocientos cuarenta y nueve pesos 2O/1OO M.N.).
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adicionado con el impuesto general de importación y con el monto de las contribuciones gue se
tengan que pagar con motivo de la importación, a excepción del impuesto al valor agregado.

Artlculo 3o.' Para /os efecfos del artículo 2o. de esta Ley, se estará a lo siguiente:

l.'Tratándose de automóviles con capacidad hasta de quince pasajeros, al precio de enajenación del
automóvil de gue se frate, se le aplicará la siguiente:

TARIFA

c) Por lo que respecta a la omisión del lmpuesto al Valor Agregado causado, su importe se obtiene desumar el monto del Valor en Aduana, el lmpuesto General de lmportación y el lmpuesto SobreAutomóviles Nuevos, y la suma de éstos nos da la base gravable del lmbuesto al Vllor Agiegado; por loque, a esta cantidad se le aplica la tasa del 16% por concepto del lmpuesto al V;loa Agróado,resultando la cantidad que debe pagar por tal concepto, de conformidad con lo que aispóne-n tosartículos 1o, primer párrafo, fracción lV y segundo párrafo, 24, primer párrafo, fracción I, y 27 de la Leydel lmpuesto al Valor Agregado vigente.

"Artfculo lo.- Están obligadas al pago del impuesto al valor agregado establecido e, esfa Ley, Iaspersona.s flsicas y las ¡horales que, en territorio nacional, realicén /os actos o actividades sigrrbnt"s;

lV.- lmporten bienes o servicios,
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El impuesto se calculará aplicando los valores que señala esta Ley, la tasa del 16%. El impuesto al
valor agregado en ningún caso se considerará que forma parte de dichos valores.

"Artfculo 24.- Para /os efecfos de esfa Ley, se considera importación de bienes o de servicios:

l.- La introducción al pafs de bienes.

"Artlculo 27.- Para calcular el lmpuesto al Valor Agregado tratándose de importación de bienes
tangibles, se considerará el valor que se utilice para |os fines del Impuesto General de lmportación,
adicionado con el monto de esfe último gravamen y de los demás que se tengan que pagar con
motivo de la importación..."

Dicho de otra forma, la base gravable para el cálculo de este lmpuesto se obtiene de sumar el Valor en
Aduana del vehículo de origen y procedencia extranjera, Marca FORD, Modelo 1997, tipo F-15O, con
Placas de Circulación 5N19742 del Estado de California, E.U., color verde con número de serie
1FTEXI7L5VKC6892O, en cantidad de $61,640.00 (Sesenta y un m¡l se¡sc¡entos cuarenta pesos
OO/1OO M.N.), más el lmpuesto General de lmportación de esa mercancía en cantidad de $3O,82O.OO
(Treinta mil ochocientos ve¡nte pesos OO¡OO M.N.), sumando el lmpuesto Sobre Automóviles
Nuevos, en cantidad de $1,849.20 (Un mil ochocientos cuarenta y nueve pesos 2O/1OO M.N.), dando
un total de $94,3O9.2O (Noventa y cuatro mil trescientos nueve pesos 2OllOO M.N.), y a dicha
cantidad se le aplica la tasa del 16% por concepto del lmpuesto al Valor Agregado, resultando el
importe en cantidad de $15,089.47 (Quince mil ochenta y nueve pesos 47/1OO M.N.), cantidad que
debió declarar y pagar por concepto de este lmpuesto.

En dicho sentldo, por el vehículo de origen y procedencia extranjera, Marca FORD, Modelo 1997, tipo
F-15O, con Placas de Circulación 5N19742 del Estado de California, E.U., color verde con número
de serie IFTEX'|7L5VKC6892O, con un valor en aduana de $61,640.00 (Sesenta y un mil seiscientos
cuarenta pesos OO/IOO M.N.), clasificado en la fracción arancelaria 8704.31.05, se generaron los
siguientes impuestos:

Con base en el cuadro de contribuciones históricas omitidas, se procede como sigue:

7z7//
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ACTUALIZACIÓN

En virtud de que la C. Martha Zolia Rosas Lugo, tenedora y responsable directa del vehículo de
origen y procedencia extranjera, Marca FoRD, Modelo 1997, tipo F-15o, con placas de circulación
5N19742 del Estado de California, E.U., color verde con número de serie 1FTEX17L5VKC6g92O, no
acreditó el pago total del lmpuesto General de lrnportación, el lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos, ni
el pago del lmpuesto al Valor Agregado, con fundamento en el artículo 17-Ay 21 del código Fiscal de
la Federación vigente, aplicado supletoriamente en materia aduanera, por asi disponerlo él artículo lq
de la Ley Aduanera en vigor, se procede a actualizar el monto de las referidas contribuciones, por
virtud del transcurso del tiempo y con motivo del cambio de precios en el país, por el p"iioOo
transcurrido entre la fecha en que debió hacerse el pago y hasta el mes en que el mismo se efectúe,
esto es, a partir de la fecha en que se realizó el ernbargo precautorio de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 56, fracción lV, inciso b) de la Ley Aduanera vigente y S-A, último párrafo, y 28, primer
párrafo de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente, y hasta lá fecfra en gue el pago se efectúe,
tomando como base la fecha de emisión de la presente resolución.

El Factor de Actualización de 1.0281 de esta resolución se determinó tomando el fndice Nacional de
Precios al Consumidor de 131.509 correspondiente al mes de enero de 20'18, publicado en el Diario
Oficial de la Federación el 09 de febrero de 2OlB, expresado con la Base "segunda quincena de
diciembre de 2O'IO=1O0", publicado en el Diario Oficial de la Federación el 25 de enero de 2Oll;
dividiéndolo entre el fndice Nacional de Precios al Consumidor de 127.g'12, del mes de octubre de
2017, también expresado con la Base "segunda quincena de diciembre de 2O'IO=1OO,,, publicado por el
Banco de México en el Diario Oficial de la Federación el 10 de septiembre de 2Oi7, ambos índices
publicados por el lnstituto Nacional de Estadística y Geografía, de conformidad con los artfculos 59,
fracción lll, inciso a), Primero y Undécimo Transitorio de la Ley del Sistema Nacional de Información
Estadística y Geográfica publicada en el Diario Oficial de la Federación el 16 de abril de 2OOB.
expresado también con la base "segunda quincena de diciembre de 2o1o=10o,,.

|.N.P.C. = fndice Nacional de Precios al Consumidor

|.N.P.C. Enero de 20'18 131.508 O.O.F. O9/O2/2O19\ _ 1 ^-6rl.N.P.C. Septiembre de2Oj7 j27.912 (D.O.F. 10/O9/2O17) - r'vzol

Ahora bien, para obtener la actualización de las cantidades omitidas se aplica el Factor de
Actualización a cada omisión de contribuciones; de tal manera que para actualizar el lmpuesto General
de lmportación se multiplica la cantidad omitida de $3O,82O.OO (Treinta mil ochocientos veinte
pesos OO/IOO M.N.), por el factor de actualización 1.O2Bl, lo que nos da la cantidad actualizada de
$31,686.04 (Treinta y un mil seiscientos ochenta y seis pesos O4/1OO M.N.). Asimismo, se procede a
áplicar dicho factor de actualización al lmpuesto Sobre Automóviles nuevos en la especie, en cantidad
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$1,849.20 (Un mil ochocientos cuarenta y nueve pesos 2O/1OO M.N.), por el factor de actualización
l.O2Bl, resultando un monto actualizado por dicho concepto de $1,90'1.16 (Un mil novecientos un
pesos 16/100 M.N.), finalmente, para actualizar el lmpuesto al Valor Agregado se multiplica la cantidad
omitida de $15,O89.47 (Quince mil ochenta y nueve pesos 47/1OO M.N.), por el factor de
actualización 1.0281, lo que nos da la cantidad actualizada de $15,513.48 (Quince mil quinientos trece
pesos 4B/1OO M.N.), dando un total de $49,10O.68 (Cuarenta y nueve mil cien pesos 68/]00 M.N.).

RECARGOS

En virtud de que la C. Martha Zolia Rosas Lugo, tenedora y responsable directa del vehículo de
origen y procedencia extranjera Marca FORD, Modelo 1997, tipo F-15O, con Placas de Circulación
5N19742 del Estado de California, E.U., color verde con número de serie 1FTEX'|7L5VKC6892O, no
acreditó el pago del lmpuesto General de lmportación, el lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos y el
lmpuesto al Valor Agregado determinados en la presente resolución, con fundamento en el artículo 2'l
del Código Fiscal de la Federación vigente, se procede determinar el importe de los recargos en
concepto de indemnización al Fisco Federal, por la falta de pago oportuno, multiplicando las
contribuciones omitidas actualizadas determinadas por el porcentaje de 7.8Oo/o, conformado por la
sumatoria de las diferentes tasas mensuales de recargos vigentes en cada uno de los meses
transcurridos desde el mes de octubre de 2Q17 al mes de marzo del 20'18, con fundamento en el artículo
21 primer pérrafo del Código Fiscal de la Federación 2017 y 2018, en relación con lo que dispone el
artículo 8 de la Ley de Ingresos de la Federación para el ejercicio fiscal 2017 y 2018, publicado en el
Diario Oficial de la Federación el 15 de noviembre de 2016 y 15 de noviembre de 2017.

Lo anterior se traduce en el caso que nos ocupa, a la utilización de las tasas obtenidas de la sumatoria
de todas las publicadas en el Diario Oficial de la Federación durante el período comprendido del mes
en que debió hacerse el pago de las contribuciones omitidas que nos ocupan, en la especie el mes de
octubre de 2017 y hasta la fecha en que el pago se efectúe, tomando como base la fecha de emisión de
la presente resolución, es decir, el mes de marzo de 2018.

Concretizando lo expuesto, se utilizan las tasas de recargos que en seguida se detallan:
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El porcentaje resultante de la sumatoria de las citadas tasas de recargos, esto es, el Z.gOo/o se aplica al
importe de las contribuciones omitidas y actualizadas, es decir, al importe total de $¿g,ioo.eg(Cuarenta y nueve mil cien pesos 68/tOO M.N.), por conceptos del lmpuesto General de lmpoitación,
lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos y el lmpuesto al Valor Agregado, omitidos, en el caso concreto,
resultando una cantidad de $3,829.85 (Tres mil ochocientos veintinueve pesos 8S^OO M.N.), poi
concepto de recargos generados por los citados impuestos.

Se ha generado el importe total de recargos hasta el día de hoy:

MULTAS

Por lo anterior y considerando que la C. Martha Zolia Rosas Lugo, tenedora y responsable directa del
vehículo de origen y procedencia extranjera Marca FORD, Modelo 1997, tipo F-1SO, con placas de
Circulación 5N19742 del Estado de California, E.U., color verde con número de serie
1FTEXI7L5VKC6892O, no comprobó la legal importación, estancia o tenencia en el país de dicho
vehículo, con la documentación a la que alude el artfculo 146, fracción I de la Ley Aduanera vigente,
cometió la infracción prevista por el artfculo 176, primer párrafo, fracción I de la Ley Aduanera, por lo
que se sancionará en términos de lo dispuesto por el artículo 179 de dicha Ley Aduanera, preceptos
legales que a la letra señalan:

'ArtÍculo 146. La tenencia, transporte o manejo de mercancfas de procedencia extranjera, a
excepción de las de uso personal, deberá ampararse en todo tiempo, con cualquiera de los
slguienfes documentos:

l. Documentación aduanera que acredite su legal imponación, o bien, los documentos electrónicos o
digitales' que de acuerdo a las disposiciones /egales aplicables y las reglas que al efecto emita el
Servicio de Administración Tributaria, acrediten su legal tenencia, transporte o manejo.
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Tratándose de la enajenación de vehfculos importados en definitiva, el importador deberá
entregar el pedimento de importación al adquirente. En enajenaciones posteriores, el adquirente
deberá exigir dicho pedimento y conseruarlo para acreditar la legal esfancia del vehlculo en el pafs..

"Artfculo 179. Las sanciones esfab/ecrdas por el artlculo 178, se apl¡carán a quien enajene, comerc¡e,
adquiera o tenga en su poder por cualquier título mercanclas extranjeras, sin comprobar su legal
esfancia en el pafs."

a) Por lo anterior, y al no haber acreditado con Ia documentación idónea la legal importación, estancia
o tenencia en el país del vehículo antes citado, se omitió el pago del lmpuesto General de lmportación,
se tipifica la infracción prevista en el artículo 176 primer párrafo, fracción l, sancionada con el artfculo 178

fracción l, ambos preceptos de la Ley Aduanera vigente, que establecen lo siguiente:

Vrtículo 176. Comete las infracciones relacionadas con la importación o exportación, qu¡en
introduzca al pals o extraiga de él mercanclas en /os srgtuienfes casos.'

l.- Omitiendo el pago total o parcial de los impuestos al comercio exterior y; en su casq de /as
cuofas com pensatorias, que deban cu brirse,.,".

"Artfculo 178. Se aplicaran /as siguienfes sanciones a quien cometa las infracciones establecidas por
el artfculo 176 de esta Ley:

l. Multa de l3O% al l5O% de los impuestos al comercio exter¡or omitidos, cuando no se haya
cubierto lo que correspondfa pagar.

(El énfasis es nuestro)

Ahora bien, para obtener el monto de la multa multiplicamos la cantidad omitida actualizada de dicho
concepto, en cantidad de $31,686.04 (Treinta y un m¡l se¡sc¡entos ochenta y se¡s pesos O4f|OO
M.N.), por el porcentaje de 13O%, el cual nos da como resultado la cantidad de $41,191.85 (Cuarenta y
un m¡l c¡ento noventa y un pesos 85/1OO M.N.).

Referente a la multa por omisión del lmpuesto General de lmportación se aplica la multa de menor
porcentaje, en virtud de que los infractores no incurrieron en los supuestos de agravantes en los
términos del artículo 198, de la citada Ley.

'ArtÍculo 198. Las autoridades aduaneras, al imponer las multas, deberán considerar
ag rava ntes /os siguienfes supuesfos.'
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l. El ut¡l¡zar un Registro Federat de Contribuyenfes de un ¡mportador que no hubiere encargado et
despacho de las mercancfas.

ll- El uso de documentos falsos o en /os que se hagan constar operacionesinexisfenfes.

lll. El hecho que el ¡nfractor sea re¡nc¡dente en los términos del Código Fiscal de la Federación."

b) Asimismo y considerando que la C. Martha Zolia Rosas Lugo, tenedora y responsable directa delvehículo de origen y procedenc¡a extranjera Marca FORD, Modelo 1992, iipo F-lso, con placas deCirculación 5N19742 del Estado de California, E.U., color verde con número de serie
1FTEX17L5VKC6892O, con un valor en aduana de $61,640.00 (Sesenta y un mil seiscientos cuarentapesos ooloo M.N.), sujeto a procedimiento, incumplió con la obligacióñ de pago del lmpuesto SobreAutomóviles Nuevos, por lo que existe una omisión por conceptJdel lmpuásto Sobre Automóviles
Nuevos, con base en la Ley Federal del lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos en sus artículos 1e, primerpárrafo, fracción ll,2e, cuarto párrafo y 3s, primer párrafo, fracción l, y toda vez que no cubrió elimporte de este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa del 55% del impuesto omitido por
dicho concepto, de conformidad con el artículo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación
vigente, mismo que a la letra señala:

"Artfculo 76. Cuando la comisión de una o varias infracciones origine la omisión total o parc¡al en elpago de contribuciones incluyendo las retenidas o recaudadat excepto tratándose de
contribuciones al comercio exterior, y sea descub ¡erta por tas autoiidades fiscales med¡ante el

lTcicio 
de sus facultades, se aplicará una multa del 55% at 75% de las contribuciones omitidas.

(El énfasis es nuesfro.)

Por lo anterior, se hace acreedor a una multa en cantidad de gl,O17.06 (Un mil diecisiete pesoso6loo M.N.), que resulta de aplicar el 55% al monto determinado de las contr¡buciones omitidas, estoes, a la cantidad de $1,849.20 (Un mil ochocientos cuarenta y nueve pesos 2o/1OO v.ru), oeconformidad con el artículo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente; misma que
se impone en su monto mínimo por no existir agravantes en los términos del artículo l9B de la LeyAduanera.

Por lo que se refiere a la multa por omisión del lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos, se aplica la multade menor porcentaje, toda vez gue el infractor no actualiza la causal de agravante prevista en elartículo 75 del Código Fiscal de la Federación.

La determinación de las multas antes citadas, se realizó de conformidad con lo dispuesto en el artículo
5 de la Ley Aduanera vigente y que a la letra dicta:
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'Artfcuto 5o. El monto de las multas y cantidades en moneda nacional esfab/ecrdas en esla
Ley, se actualizará en los términos del artfculo 70 del Código Fiscal de la FederaciÓn'

Cuando en esfa Ley se señalen multas con base en el monto de las contribuciones omitidas, se

considerarán las contribuciones actualizadas en los términos del artlculo 77'A del Código Fiscal

de la Federación

c) Por la omisión del lmpuesto al Valor Agregado, la C. Martha Zolia Rosas Lugo, tenedora y

responsable directa del vehículo de or¡gen y procedencia extraniera Marca FORD, Modelo 1997,

tipo F-15O, con Placas de Circulación 5N19742 del Estado de California, E.U., color verde con
número de serie 1FTEX17L5VKC6892O, infringió los artículos I primero párrafo, fracción |V,24 primer

párrafo, fracción I y 28 de la Ley del lmpuesto al Valor Agregado vigente, toda vez que no cubrió el importe
de este impuesto, por lo que se hace acreedor a una multa en cantidad de $8,299.20 (Ocho mil

doscientos noventa y nueve pesos 2O/1OO M.N.), equivalente al 55% del impuesto dejado de cubrir en

cantidad de $15,089.47 (Quince mil ochenta y nueve pesos 47/'IOO M.N.), lo anterior de conformidad
con lo establecido por el artículo 76, primer párrafo del Código Fiscal de la Federación vigente, mismo
que a la letra señala:

'Artlcuto 76. Cuando la comisión de una o varias infracciones origine la omisión total o parcial en el
pago de contr¡buc¡ones incluyendo las retenidas o recaudadas, excepto tratándose de
contribuciones al comercio exterior, y sea descub¡erta por las autoridades fiscales mediante el
ejercicio de sus facultadeg se aplicará una multa del 55% al 75% de las contribuciones omitidas.

Por lo que se refiere a la multa por omisión del lmpuesto al Valor Agregado, se aplica la multa de menor
porcentaje, toda vez que el infractor no actualiza la causal de agravante prevista en el artículo 75 del

Código Fiscal de la Federación.

Ahora bien, respecto de las multas por om¡sión del pago del lmpuesto General de lmportación, por
omisión al pago del lmpuesto Sobre Automóviles Nuevos, por omisión al pago del lmpuesto al Valor
Agregado, en concordancia con lo dispuesto por el artículo 75, fracción V, segundo párrafo del Código
Fiscal de fa Federación en vigor, el cual establece que: "cuando por un acto u ombbn se infrinian
diversas disposiciones f/sca/es a las que correspondan var¡as multas so/o se apl¡cará la que corresponda
a Ia infracción cuya multa sea mayor. Asimismo, cuando por un acto o una omisión se ¡nfrinian d¡versas
disposiciones fiscales que establezcan obligaciones formales y se om¡ta total o parcialmente el pago de
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contribuciones, a las que correspondan varias multas, sci/o se aplícará la que corresponda a Iainfracción cuya multa sea mayor"; y con soporte en la tesis número vll-p-'lAs-244, emitida por elTribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, procede únicamente la multa por omisión alpago del lmpuesto General de lmportación.

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 123 y 130 del código Fiscal de la Federación, ambosordenamientos legales de aplicación supletoria en la materia, por disposición expresa del artículo .le 
dela Ley Aduanera vigente, se concluye que según lo prevé el arilculo 153 de la Ley Aduanera estaautoridad se encuentra en aptitud de resolver y al efecto resuelve:

PUNTOS RESOLUTIVOS
Primero'- Respecto del vehículo de origen y procedencia extranjera Marca FoRD, Modelo 1gg7, tipoF-'15o, con Placas de Circulación 5N19742 del Estado de california, E.u., color verde con númerode serie 1FTEX17L5VKC68920, con varor en aduana en cantidad totir de 6ot,o¿o.oo (sesenta y unmil seiscientos cuarenta pesos oo/loo M.N.), pasa a propiedad del Fisco Federal, en términos delo dispuesto por el artículo 183-A, primer párrafo, fract¡ón V de la Ley Aduanera.

segundo'- Resultó un crédito Fiscal a cargo de la c. Martha Zolia Rosas Lugo, tenedora yresponsable directa delvehfculo de origen y procedencia extranjera Marca FSRD, Modelo 1997, tipoF-'fso, con Placas de circulación 5N19742 det Estado de catifornia, E.U., color verde con númerode serie 1FTEX17L5vKc6892o, en cantidad total ae ig¿,lzz.3g (Noventa y cuatro mil cientoveintidós pesos 38/100 M.N.), determinado de conformidad con el ariículo 144, fracción XV de la LeyAduanera, por los conceptos que han quedado precisados, integrados de la siguiente manera:

Tercero' Las cantidades anteriores se encuentran actualizadas en términos de Ley hasta la fecha que seindica en la parte considerativa de la presente resolución, por lo gue su monto actualizado al momentode su notificación o en su caso, el que corresponda hasta que el pago se efectúe, deberá ser enteradomediante formato para pago de actos derivados de comercio exteiior, el cual deberá ser requisitadopor la Dirección de Procedimientos Legales de esta coordinación Ejecutiva de Verificación de comercioExterior de la unidad de Inteligencia Financiera de la secretaría de Finanzas del Distrito Federal, ahoraciudad de México, ubicada en calle oriente 233 número17B, colonia Agrícota oriental, c.p. og5oo.

STCRETARíA DE FINANZAS
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Delegación lztacalco de esta Ciudad, con la finalidad de que pueda acudir a realizar el pago

correspondiente en la oficina recaudadora de la Tesorería de la Secretarfa de Finanzas del Distrito
Federal ahora Ciudad de México, sita en Avenida Juan Crisóstomo Bonilla número 59, Colonia Cabeza

de Juárez, C.P. 09227, Delegación lztapalapa, de esta Ciudad, dentro de los 30 días hábiles siguientes a

aquél en que haya surtido efectos la notificación de la presente resolución, con fundamento en el

artículo 65 del Código Fiscal de la Federación vigente, así como en la Cláusula OCTAVA, del Anexo I al

Convenio de Colaboración Administrativa en Materia Fiscal Federal, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 04 de noviembre de 2016.

Cuarto. El monto de las multas deberá ser actualizado, con fundamento en los artículos 17-A y 70 del

Código Fiscal de la Federación vigente, relacionado en el artículo 5 de la Ley Aduanera vigente,

cuando no sean pagadas dentro del plazo previsto en el artículo 65 del Código Fiscal de la Federación.

euinto. Se hace del conocimiento de la C. Martha Zolia Rosas Lugo, que si el crédito fiscal aquí

determinado se paga dentro de los 45 días siguientes a la fecha en que surta efectos la notificación de

la presente resolución, tendrá derecho a una reducción de un 20% sobre las multas impuestas por las

infracciones de la Ley Aduanera vigente, de conformidad con el artículo199 fracción ll de la citada Ley,

y del 20% del montó de la contribución omitida, en la multa impuesta por concepto del impuesto al

valor agregado omitido, de conformidad con lo previsto en el artículo 76 séptimo párrafo del Código

Fiscal de la Federación vigente.

Sexto.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 23 de la Ley Federal de los Derechos del

Contribuyente, se le indica que la presente resolución es susceptible de impugnarse, por cualquiera de

los siguientes medios:

a) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la

interposición del recurso de revocación previsto en el artículo 1'16 del Código Fiscal de la Federación, de

conformidad con la regla'1.6., último párrafo de la Resolución Miscelánea Fiscal para2Q17, publicada en

el Diario Oficial de la Federación el 23 de diciembre de 2016, a través del buzón tributario o ante la

Procuraduría Fiscal del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, o;

Se precisa que para el caso del recurso de revocación los contribuyentes no estarán obligados a
presentar los documentos que se encuentren en poder de la autoridad, ni las pruebas que hayan

entregado a dicha autoridad, siempre que indiquen en su promoción los datos de identificación de esos

documentos o pruebas del escrito en el que se citaron o acompañaron y la Autoridad de la Entidad
Federativa en donde fueron entregados, de conformidad con el artículo 2, fracción Vl de la Ley Federal

de los Derechos del Contribuyente.

b) Dentro de los treinta días hábiles siguientes a aquél en que surta efectos su notificación, mediante la
interposición del juicio contencioso administrativo federal ante la Sala Regional competente del

/
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N o. d e oo'51lFtBl,f/'ril¿Lilti3i3rT,'ll I
Tribunal Federal de Justicia Administrativa en la vía tradicional o en línea, a través del sistema deJusticia en Línea, de conformidad con. los artículos 13 y 58-A de la Ley Éeoeral de procedimiento
contencioso Administrativo, en relación con el artícult 3 de la L"y brgánica de dicho órganojurisdiccional.

séptimo' Remítase la presente resolución a la Dirección de procedimientos Legales de estacoordinación Ejecutiva de Verificación de comercio Exterior de la unidad de Inteligencia Financiera dela secretarfa de Finanzas del Distrito Federal, ahora ciudad de México, para que de acuerdo a susfacultades proceda a controlar y cobrar el crédito aquí determinado.

octavo'- Notifíquese en términos de Ley la presente resolución a la c. Martha Zolia Rosas Lugo,propietario del vehículo de origen y procedencia extranjera, por estrados ¿e conformidad con elartículo iso, primer párrafo, tercer y cuarto párrafo, de la Ley Aduanera y artículos 134, primer pérrafo,fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación.

L:":'":T^:.:9:::::-'"1:,r:'j:.:li c,^M:Ill-" lotia Rosas Lygg,tenedora det vehrcuto de orisen y
fracciones del penúltimo párrafo del artfculo og del códi¡rsvv'vrrer usr PerrurLrrrlo p.lrraro Clel artlculo 69 del Código Fiscal de la Federación, el Servicio deAdministración Tributaria publicará en su página de Internet (www.sat.oob.mr) q, n^r',,ih16(www.sat.oob.mx\ su nombre,

:i:f:::fj:: l1::Ii::t-t?llcacion podrá rrevar á 
".0" "r é'".Jjilñ;; il;L=#;;'*,ilü
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ACUERDO DE NOTIFICACIÓN POR ESTRAPOS

En la Ciudad de México, siendo las 14:OO horas del día 01 de marzo de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Ejecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera
de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y
antepenúltimo de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; artfculos PRIMERO, SEGUNDO Y
DECIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la
Federación el29 de enero de 2016, artfculos 13 y'14 de la Ley de Coordinación Fiscal vigente; cláusulas SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula
PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll del Anexo'1, de dicho
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artfculos 3,94 y 95 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federal vigente; artfculos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll, 17 y 30, primer y
segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito Federal
vigente; artfculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad de México
vigente, en términos del artfculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial de la Ciudad
de México el 29 de diciembre de 2016; artfculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer párrafo, fracción Vlll,
inciso g), numeral '1, subnumeral 1.3; 36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92 Ter, primer párrafo,
fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la Administración
Pública del Distrito Federal vigente; artlculo 15O, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente; artfculos 134, primer
párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; publica el presente para efectuar la
notificación del oficio número SFCDMX/U|F/CEVCE/O4O4/2O18, de fecha 05 de marzo de 2018, a través del
cual se determinó su situación fiscal en materia de comercio exterior a la C. Martha Zolia Rosas Lugo,
tenedora del vehfculo de procedencia extranjera Marca FORD, Modelo 1997, tipo F-15O, con Placas de
Circulación 5N19742 del Estado de California, E.U., color verde con número de serie IFTEX17L5VKC6892O, co
virtud de que se opuso y desapareció después de iniciadas las facultades de comorobación v en
consecuencia no señaló domicilio para olr v recibir notificaciones. por lo oue se realiza la notificación de
referencia. asf como las subsecuentes notificaciones por estrados. fijándose los citados oficios, asf como el
presente acuerdo en los estrados de este Recinto Fiscal con domicilio en la calle Oriente 233 número'178, Colonia
Agrfcola Oriental, C.P. O85OO, Delegación lztacalco de esta Ciudad.
Asf como en la página web de la Secretarfa de Finanzas de la Ciudad de México cuya dirección electrónica es:
www.finanzas.cdmx. gob.mx.--------

SECRETARíA DE FINANZAS
U${IDAD DE ¡NTEL¡GENCIA RNANCIERA
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Atentamente

I Soto Yázquez
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CONSTANCIA DE NOTIF¡CACIÓN POR ESTRADOS

En la Ciudad de México, siendo las 14:05 horas del día O'l de marzo de 2018, esta Dirección de Procedimientos
Legales de la Coordinación Eiecutiva de Verificación de Comercio Exterior de la Unidad de lnteligencia Financiera
de la Secretarla de Finanzas de la Ciudad de México, con fundamento en los artfculos 16, párrafos primero y
antepenúltimo de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; artfculos PRIMERO, SEGUNDO y
DECIMO CUARTO de los Transitorios del Decreto por el que se declaran reformadas y derogadas diversas
disposiciones de la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos publicado en el Diario Oficial de la
Federación el29 de enero de 2016, artfculos 13 y 14 de la Ley de Coordinación Fiscalvigente; cláusulas SEGUNDA,
primer párrafo, fracción Vl, inciso d), TERCERA y CUARTA, del Convenio de Colaboración Administrativa en
Materia Fiscal Federal, celebrado por el Gobierno Federal por conducto de la Secretarfa de Hacienda y Crédito
Público, y el Gobierno del Distrito Federal, con fecha de 13 de julio de 2015, publicado en el Diario Oficial de la
Federación el 12 de agosto de 2015, y en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 20 de agosto de 2015; Cláusula
PRIMERA, primer párrafo, fracciones l, ll y lll, y SEGUNDA, primer párrafo, fracción lll y Xll del Anexo 1, de dicho
Convenio, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 04 de noviembre de 2016; artfculos 3,94 y 95 del
Estatuto de Gobierno del Distrito Federalvigente;artfculos 2,5,9,15 primer párrafo, fracción Vlll,'17 y 30, primer
y segundo párrafos, fracciones lV, Vl, lX y XLV de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Distrito
Federal vigente; artfculos 6 y 7, primer párrafo, fracciones V y Vl y último párrafo del Código Fiscal de la Ciudad
de México vigente, en términos del artfculo TERCERO de los Transitorios del Decreto por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones del Código Fiscal del Distrito Federal publicado en la Gaceta Oficial
de la Ciudad de México el 29 de diciembre de 2016; artlculos 1, 3, primer párrafo, fracción l, 7, primer pérrafo,
fracción Vlll, inciso g), numerall, subnumerall.3;36 bis, primer párrafo, fracciones XVl, XX y XXXI, 92Ter, primer
párrafo, fracciones ll, lV y XXVI y 92 Sextus, primer párrafo, fracciones I y Vl del Reglamento Interior de la
Administración Pública del Distrito Federal vigente; artfculo '150, cuarto párrafo de la Ley Aduanera vigente;
artfculos 134, primer párrafo, fracción lll y 139 del Código Fiscal de la Federación vigente; hace constar:-------------
La notificación del oficio número SFCDMX/UIF/CEVCE/O4O4/2O18, de fecha 05 de marzo de 2018, a través
del cual se determinó su situación fiscal en materia de comercio exterior a la C. Martha Zolia Rosas Lugo
tenedora del vehlculo de procedencia extranjera Marca FORD, Modelo 1997, tipo F-15O, con Placas de
Circulación 5N19742 del Estado de California, E.U., color verde con número de serie'lFTEX17L5VKC6892O,
refacionado con e! Procedimiento Administrativo en Materia Aduanera número CPAO9OO265/17.-------------

Se tendrá como fecha de notificación el dfa 26 de marzo de 20'18, es decir el décimo sexto dfa siguiente al dfa en
que se actúa, considerando que los citados oficios, estarán fijados en los estrados del Recinto Fiscal a partir del
dfa Ol de marzo de 2O18, contándose para tales efectos el plazo de quince dfas a partir del dfa 02 de marzo de
2018 al23 de marzo de 2O18, tomándose en cuenta los días 02,C.5, 06, 07, 08, 09,12,13,14,15,'16, 2C,21,22y
23 de marzo de 2018, por ser hábiles y descontándose los dfas 03, 04, lO, 1'1, 17, '18, 19, 24 y 25 de marzo de
2018, por ser inhábiles, de conformidad con el artfculo 12 del Código Fiscal de la Federación vigente
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CONTRIBUYENTE:

DOMICILIO DONDE SE REALIZÓ
LA VERIFICACION DEL
VEHíCULO:
PAMA NIJMERO:
VALOR EN ADUANA:

CREDITO FISCAL:

CDWW
C¡UDAD DE MSXICO

Orden No.: CWO9OOOO4/17
Expedlente: cP Ao9 00265 /17

CEDULA DE RETIRo

DATOS DEL PROCEDIMIENTO

C. MARTHA ZOLIA ROSAS LUGO, TENEDORA DEL VEHÍCULO DE ORIGEN Y
PROCEDENCIA EXTRANJERA.
CALLE JESI]S LECUONA, ENTRE CALLES FRANCISCO I. MADERO Y BENITO
JUAREZ, coLoNIA MIGUEL HIDALGo 3RA sEccIÓN, cÓDIGo PosTAL
14250, DELEGACIÓN TLALPAN, CIUDAD DE MEXICO.
cPA0900.265/17
$61,640.00 (SESENTA y UN MtL SETSCTENTOS CUARENTA PESOS OO/1OO
M.N.).

$94,122.38 (NOVENTA Y CUATRO MIL CIENTO VETNIDÓS PESOS 38¡OO
M.N.)

OFICIO O ACUERDO
NOTIFICAR:

A SFCDMX/UfFICEVCE/O4O4/2O18, DE FECHA Ot DE MARZO DE 2018, A
TRAVES DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA DE
COMERCIO EXTERIQR, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO
EN MATERIA ADUANERA NÚMERO CPAO9OO265/7.

EL SUSCRITO CUITLAHUAC ANÍBAL SOTO VAZAUEZ, EN MI CARACTER DE DIRECToR DE PRocEDIMIENTos LEGALES
DE LA COORDINACIÓN EJECUTIVA DE VERIFICACIÓN DE coMERcIo EXTERIoR, DEPENDIENTE DE LA UNIDAD DE
INTELIGENCIA FINANCIERA DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS DE LA CIUDAD DE MÉXIco, sIENDo LAs I4f5 HoRAs
DEL DfA OI DE MARZO DE 2018, HAGO coNsTAR GUE UNA VEz oUE HAYA TRANSCURRIDo EL PLAzo DE aUINcE
DfAs HABILES coNsEculvos, coMpurADos A pARTIR DEL DIA 02 DE MARzo DE 2olg AL 23 DE MARzo DE 2olg,
TOMANDOSE EN CUENTA LOS DÍAS 02, 05, 06, 07, 08, 09, 12,1s,14,15,16,20, 21,22y 23 DE MARZO DE 2018, pOR
SER HABILES Y DESCONTANDOSE LOs DfAs 03, 04, Io, II, 17, 18,19, 24 Y 25 DE MARzo DE 2018, PoR sER
INHABILES, DE CONFORMIDAD CON EL ARTfcULol2 DEL cÓDIGo FIScAL DE LA FEDERAcIÓN VIGENTE, Y sIENDo
AUE EL 26 DE MARZO DE 2018, ES EL DECIMO SEXTO ofA SIGuIENTE AL DfA EN QUE soN FIJADoS, EL ACUERDo Y
coNSTANclAs DE NorlFlcAclÓN PoR EsrRADos, Asf coMo EL oFrcro NTJMERo sFcDMx/utFlcEvcE/o4o4/2o1a,
DE FECHA OI DE MARZO DE 2018, DIRIGIDo A LA c. MARTHA zoLIA RosAs LUGo, TENEDoRA DEL vEHfcULo DE
ORIGEN Y PROCEDENCIA EXTRANJERA, A TRAVES DEL CUAL SE DETERMINA SU SITUACIÓN FISCAL EN MATERIA
DE COMERCIO EXTERIOR, RELACIONADO CON EL PROCEDIMIENIO ADMINISTRATIVO EN MATERIA ADUANERA
NIJMERO CPAO9OO265/17;LA ANTERIoR, EN TERMINos DEL ARTfcULo 15o, PARRAFo TERcERo Y cUARTo DE LA
LEY ADUANERA EN VIGOR V CI ARTíCULO .I34, 

PRIMER pARR¡ro, rnacclÓN III Y 139 oeI cÓoIeo FISCAL DE LA
rEOEN¡CIÓru VIGENTE; ES MOTIVO POR EL CUAL RETIRARE oe Ios EsTRADos DE LA cooRolnaclÓN EJECuTIVA
DE VERIFICACIÓN DE COMERCIO EXTERIoR, EL ACUERDo Y coNsTANcIAs DE NoTIFICACIÓN PoR EsTRADos
DEL OFICIO NÚVERO SFCDMX/UIFICEVCE/O4j4.2oI8, DE FECHA 01 DE MARzo DE 2018; oFIcIo oUE ES FIJADo,
asl co¡,to EL AcuERDo DE NolFrcActóN EN Los ctrADos EsrRADos DEL DIA ot oÉ vaRzo DE 2otg, Los
CUALES SERAN RETIRADOS EL DfA 27 DEMARzo DE 2oI8, QUEDANDo PoR TANTo LEGALMENTE NoTIFIcADos EL

T-::-iT-1:-l-51-?13-:::::--:::--:-::---_::_:::::--:__:___:::;ñ;;-;:::::::-::-_:-_____::::__::_::__:_____-___:-_:_:::::-_-_-_-_-__'

DIRECTOR DE PROCEDIMIENTOS LEGALES

SECRETAHIA pE FINAf\,ZAS
UN¡DAD DE INTEL'GENCIA F!¡{AI{CIERA

coonprr¡actóN EJEcur¡vA DE vFRtFtcAcdN DE coucRcto EXTFn¡oR
Calle Orienle 233 N. 178, Colonia Agrícola Oriental

Delegación lztacalco, C.P 08500
T.57A1-4746




